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INTRODUCCIÓN 

El acontecimiento central por el que seleccionamos el tema propuesto, en este tra-

bajo de tesis, es que ambos participamos y conocemos, aunque en diferente forma,  

las actividades desarrolladas en el programa, trabajando directamente con los ado-

lescentes de secundaria. 

Esto nos llevó a interesarnos más sobre el tema, que nos permita a los dos poner 

en práctica nuestros conocimientos académicos y nuestra experiencia laboral; así 

también requiere actualizarnos sobre los conocimientos relacionados con esta 

temática, y lo más importante aportar a la sociedad un documento que exponga la 

experiencia que podría servir a otros interesados por el tema, a continuar investi-

gando sobre el mismo. 

Como pedagogos hemos aprendido a reconocer la importancia del compromiso 

que tenemos como profesionistas ante la sociedad, en la medida en que nos com-

prometamos con ella, sobre todo apoyando a la población que necesita mayor ayu-

da como es el caso que aquí presentamos donde la figura central son los adoles-

centes, aunque involucra a otros actores, por la etapa de vulnerabilidad en las que 

se encuentran al vivir un cambio biopsicosocial en un contexto de incertidumbre. 

Hoy sabemos que el bombardeo de los medios masivos de comunicación sobre 

drogas, narcotráfico, estilos de vida con ausencia de valores, aunado a la crisis de 

una sociedad en transición, propicia la distorsión de la realidad en los adolescen-

tes. 

El hecho de que los adolescentes deseen obtener lo que quieren de manera inme-

diata y sin demasiado esfuerzo, también los lleva a tomar decisiones inadecuadas 

que terminan por perjudicar sus vidas truncando lo que hubiese podido ser una vida 

adulta sana y productiva. 

Sabemos que el programa “Escuela Segura Libre de Drogas y Violencia” (E.S.L.D. 

y V.) tiene la intención de dar información necesaria para los adolescentes, y en la 
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práctica así sucede, solo que hace falta el compromiso institucional  cuyos objeti-

vos rebasen la funcionalidad y los resultados limitados.  

 El trabajo consta de 3 capítulos, a través de los cuales se hace una contextualiza-

ción, sobre los aspectos que confluyen en la creación de este programa. 

También hacemos una revisión a algunas teorías psicológicas y educativas que 

brindan información para la formulación de algunas sugerencias en la metodología 

didáctica que pueden orientar el trabajo que se lleva a cabo. 

En el primer capítulo, “MODELOS ALTERNATIVOS PARA LA POLICÌA EN MÈXI-

CO”, comentamos como ha ido evolucionando la función del policía a través de las 

diferentes políticas gubernamentales que han existido y cómo se encuentra ahora; 

como es que hoy un sector de policías tiene como función ser “Orientador Juvenil”, 

para que también desde esta perspectiva tengan la oportunidad de prevenir la de-

lincuencia. 

En el segundo capítulo, “LOS ADOLESCENTES Y SU SOCIEDAD”, consultamos 

algunas teorías psicológicas que servirán para abordar las características de la 

adolescencia; cómo se desarrollan, cómo aprenden y cómo se relacionan con la 

sociedad y por qué en esta etapa del desarrollo humano se da la mayor incidencia 

adictiva y delictiva. 

En el tercer capítulo “EL PROGRAMA ESCUELA SEGURA LIBRE DE DROGAS Y 

VIOLENCIA”, se hace mención de los contenidos del programa, la forma en la que 

se imparten como se realizan las “pláticas” informativas, así como las experiencias 

al tratar con adolescentes, finalmente proponemos algunos lineamientos y teorías 

sociales y educativas que pueden coadyuvar  a la formulación de una metodología 

didáctica dentro del ámbito de la educación no formal. 

 También señalamos en qué tipo de modalidad educativa se ubica la guía didáctica, 

que correspondería a la educación no formal y sus características. 

Asimismo la intención de esta investigación es continuar la reflexión y el análisis 

que existe en la actualidad, sobre la función que puede tener la policía como profe-
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sional de la Seguridad Pública y de la Protección Ciudadana, como garante autén-

tico de los Derechos Humanos  la democracia y la justicia en nuestro país y no solo 

como vigilante incondicional de la “Seguridad Pública”. 
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CAPÍTULO 1 

MODELOS ALTERNATIVOS PARA LA POLICÌA EN MÉXICO 

El concepto de Seguridad Pública en nuestro país y en países Latino Americanos, 

ha evolucionado de acuerdo a las necesidades apremiantes de las sociedades.  En 

muchas ocasiones estos cambios solo sustituyen los sustantivos, sin modificar sus-

tancialmente la realidad, prevaleciendo más el interés por mantener el status quo 

dominante en ese momento. 

A lo largo de la historia las necesidades sociales siempre han rebasado los planes 

y programas por muy buenas intenciones que estos tengan, debido en parte a que 

las reacciones sociales no son dimensionadas adecuadamente, soslayando mu-

chos factores que alteran su desarrollo, es decir la carencia de proyectos públicos 

integrales y con sentido democrático pasan a ser secundarios prevaleciendo los 

intereses particulares sobre los públicos. 

Nuestro país no es la excepción, más en la dialéctica entre gobernantes y gober-

nados existe una figura intermedia entre los unos y los otros en el ámbito de la Se-

guridad Pública, y este es el policía como personaje emergido del pueblo pero con 

la posición de servidor público al servicio del Estado, con la finalidad principal de 

mantener el orden y proteger a los ciudadanos ( en ese orden), así como sus bie-

nes; en caso contrario que el pueblo y sus autoridades lo juzguen y lo castiguen 

“como ejemplo de la justicia mexicana y del Estado de derecho en el que vivimos”. 

Históricamente la función del policía ha variado prevaleciendo la idea de ser la ma-

no represiva del gobierno, además es relacionado con la violencia, la apatía y la 

corrupción; aunque también  se le recuerda cuando la ciudadanía requiere de su 

ayuda ante el incremento de la delincuencia o ante la degradación de los valores 

humanos y el enfrentamiento de los problemas cotidianos de la ciudadanía. Ac-

tualmente la corporación policial lleva implícita el término de “preventiva” palabra 

que parece ser aun modismo, en nuestra sociedad, y aunque sea inmanente a la 

función policial, anteriormente significaba solo disuadir a través de la presencia y la 
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represión cualquier acto “antisocial”, actualmente contiene una re significación que 

implica la labor de información y trabajo de conjunto con la sociedad. 

1.1 Una revisión actual a la Seguridad Pública en la Ciudad de México . 

El siglo XXI mundo ha presenciado una intensa revolución en todos los órdenes, ha 

clausurado viejas formas de entender las relaciones entre los seres humanos. Bajo 

la presión combinada de la globalización de la economía de los países por un lado, 

y  la transformación vertiginosa de la tecno información por  otro, en la búsqueda 

de identidad individual y colectiva, las sociedades, las instituciones, así como las 

estructuras básicas tan importantes como el patriarcado y el Estado-Nación han 

sido puestas en entredicho. Somos testigos de la muerte de las ideologías políticas 

y la dominación de las economías capitalistas con sus connotadas contradicciones 

sociales. 

En México se han presentado importantes cambios tanto sociales como políticos y 

económicos, del Estado benefactor, caracterizado por la propiedad de una gran 

infraestructura económica a través de empresas paraestatales y de seguridad so-

cial además de amplísimos aparatos burocráticos-corporativos de reglamentación 

de la vida económica y social, se transitó al Estado neoliberal autoritario, más com-

pletamente subordinado a la lógica del mercado y de aparatos estatales más redu-

cidos, reconstituyendo completamente sus funciones sociales a partir de nuevos 

criterios de eficiencia, subsidiaridad económicas y de corresponsabilidad social. 

Sin embargo, la adopción de la estrategia política y económica impuesta desde las 

oligarquías financieras internacionales (F.M.I., Bancas estadounidenses etc.) con-

secuentemente con el proceso de transformación de la estructura estatal, ha impli-

cado un peligroso proceso de deslegitimación del régimen político mexicano en 

cada sexenio; presentándose una severa crisis social, económica y política; tan 

solo observemos algunos datos obtenidos del periódico el Universal de México 3 de 

Enero del 2010: 

-La crisis económica 2009 superó la de 1995 
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-Un millón de habitantes perdieron su empleo  

-11 millones de pobres adicionales en dos años 

-793,000 trabajadores sin oportunidad de prestaciones médicas 

-4 Millones perdieron sus prestaciones laborales  

-13.2 Millones trabajan sin contrato por escrito 

-Incremento a 800 mil el número de personas que ganan entre uno y dos salarios 

mínimos 

-Crecimiento del sector informal en 5 millones, es decir ahora son 12 millones y no 

pagan impuestos, ni tienen prestaciones laborales. 

-Empresas: las exportaciones retrocedieron 26.9 respecto a 2006 

-Turismo: 13 meses de caída consecutiva  cayendo las remesas en 35% 

-El salario mínimo es de $50.00   

Ante las consecuencias lógicas en los desordenes sociales que esto ha traído las 

autoridades han buscado soluciones dentro y fuera del país para por lo menos en-

contrar acciones que mediaticen la gran problemática que enfrentamos. 

Durante el encuentro sobre seguridad Pública organizada por el gobierno de la 

Ciudad de México en Marzo del 2006, se tuvo la participación del varios funciona-

rios Nacionales e Internacionales  relacionados e interesados con  el tema de Se-

guridad Pública, se hicieron notar diversos enfoques como lo señalado por el doctor 

en Sociología Jurídica del Centro de Investigaciones y Docencia Académica 

(C.I.D.E.), Marcelo Bergman Harfin al exponer algunas graficas con datos propor-

cionados por la S.S.P. del D.F.: 

“De 1983 a 1999 los delitos de robo a negocio y en el rubro de lesiones existe una 

correlación con el aumento en el desempleo juvenil rescatando esto último el sector 
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juvenil propenso cada vez más a cometer delitos. Este sector juvenil al que nos 

referimos son los varones desde 14 ó 15 años hasta los 30 ó 35 años de edad”. 

“Hace notar también la correlación que existe en este fenómeno con el aumento de 

mujeres trabajadoras” los datos de 1995 a 2004 acerca del ingreso de madres con 

hijos al mercado laboral ponen en evidencia el notorio incremento de la participa-

ción de mujeres con varios hijos al mercado laboral, niños y jóvenes que en algu-

nos casos lamentablemente habrán de convertirse en potenciales delincuentes”. 

 A la pregunta que el mismo plantea ¿Qué se está haciendo en México  en materia 

de Seguridad Pública? al respecto comentó: 

“México ha invertido cantidades considerables en esta materia, así de 1994 a 2004 

ha crecido significativamente la cantidad de dinero Federal en materia de Seguri-

dad Pública. En 2005 se gasta diez veces más que en 1995, es decir, pasaron de 

27 millones anuales a 13 mil 450 millones al año en el gasto Federal. Se gasta en 

cuestiones administrativas distribución en las entidades de la federación, la policía 

Federal Preventiva, las Procuradurías, la Marina Nacional, el Ejército y equipamien-

to electrónico para la administración, armas, patrullas algunos cursos de capacita-

ción y la red de telecomunicaciones. Hoy en día existen cerca de 400 mil policial en 

México. En el país 1 ó 2 por ciento de las personas que tienen un trabajo formal 

son policías, los gastos superan los 100 millones de pesos al año, sin incluir Procu-

radurías, solo incluyendo Instituciones policiales”. 

“En el sistema judicial  existe un aumento en las sentencias, aunque existen más 

presos no significa que se esté capturando más delincuentes sino que el Sistema 

Judicial está imponiendo penas cada vez más severas y largas; dos o tres presos 

son detenidos en flagrancia sin haber seguido una línea de investigación policial.”*1 

Habría que analizar si existe eficiencia en la administración y organización de los 

recursos en el aparato burocrático para que este saber si este gasto realmente ha 

beneficiado en su labor a los que realmente están enfrentando los reclamos de la 

ciudadanía y combatiendo aparte a la delincuencia, es decir a los policías. 
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En el mismo foro sobre Seguridad Pública, Alejandro Encinas Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal señalo: “Uno de los ejes rectores de las políticas públicas y accio-

nes de gobierno es el combate al crimen y  las causas que lo originan”. 

“El Distrito Federal es una de las entidades con mayor población del país, ocupa el 

octavo lugar respecto a la incidencia delictiva, hemos dado prioridad a la Seguridad 

Pública a través de una serie de acciones que involucran la participación activa de 

la población, no solo para cooperar en la denuncia de los ilícitos sino para calificar 

y evaluar el desempeño de los cuerpos policiales e instituciones de gobierno invo-

lucradas en garantizar la Seguridad Pública y la Administración de Justicia “.  

“Sin duda una de las principales características de la zona metropolitana y del D.F., 

es su rapidísimo proceso de urbanización y una consecuente sobrepoblación. Au-

nado a la inequidad que esto conlleva a la carencia de servicios y la precariedad en 

la que viven sus habitantes, representando un gran reto para las autoridades man-

tener el control y ordenamiento de esta situación, el rubro relacionado con la Segu-

ridad ocupa un lugar muy importante, principalmente a partir de la última década”. 

“La participación de la población local en esta gran necesidad muestra sin duda, 

una redefinición en el paradigma tradicional que tenía como actores principales a 

las instituciones policiales”. *2  

El Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal en turno, Marcelo Ebrad 

Casaubon, habló  ante el mismo foro  y  enfatizó: 

“solicitó la revisión al Código de Procedimientos Penales y al propio Código Penal  

buscando sanciones más efectivas para los delitos, así como acotar la aplicación 

del amparo en todos los casos, además; aumentar el empleo. 

 

 

*1-El PROBLEMA DE LA CRIMINALIDAD, Memoria del Foro Internacional Convivencia Segura. 
S.S.P. D.F. Marzo 2006 Cd, de  México.  
 
*2-Ibid. 
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Reconoce que el consumo de droga es más temprano en los jóvenes de 12 años”. 

Asimismo reconoció que la delincuencia ha crecido, clasificándola como: 

-Organizada, que comete secuestros, robo en gran cantidad de mercancía y a 

cuentahabiente. 

-Difusa, efectuada por jóvenes violentos que asaltan a transeúntes en la vía 

 Pública.  

 “Frente a esta tendencia, indicó que el problema es el arreglo institucional, la forma 

de organizar, la manera como se responde es cada vez más ineficiente. Es una 

especie de paradigma de inmovilidad en la policía-son necesarias reformas a la Ley 

de Justicia Cívica un paso bueno sería su Ley Orgánica, la policía preventiva debe 

hacer investigación ya que la Policía Judicial la hace de manera aleatoria”.*3 

En su exposición en el mismo Foro el Secretario de Seguridad Pública del Estado 

de Chihuahua José Raúl Grajeda Domínguez habló del tema mencionó: “…se 

cuenta con un modelo lógico aplicado a la seguridad para la Secretaría de Seguri-

dad Pública estatal fue diseñado un modelo de lo que ha sido hasta ahora y lo que 

se pretende llegar a ser, comenzamos por un análisis introspectivo de lo que signi-

fica seguridad pública…” 

“Si definimos la Seguridad Pública como, la función a cargo del Estado para salva-

guardar los derechos de las personas y preservar la paz social. Esta definición pa-

rece clara, pero solo lo es desde un modelo formal, ya que desde un modelo lógico, 

los conceptos deben derivarse de una idea directa para atribuirles una condición 

universal; eso es precisamente lo que no tiene la definición expresada”. 

 

 

*3- Memoria del Foro Internacional Convivencia Segura. S.S.P. D.F. Marzo 2006 Cd, de  
México 
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“Las instituciones gubernamentales son ficciones legales a las que les falta el atri-

buto humano por excelencia, el pensamiento desde esta perspectiva de seguridad 

pública se gestiona a través de una acción gubernamental, pero su titular indiscuti-

ble es el individuo”.*4 

En su exposición en el mismo foro, sobre  “Modelo integral para la formulación de 

políticas públicas en materia de Seguridad Pública, Mario Arroyo, maestro en políti-

ca criminológica por la Universidad de Londres agregó: “El gran reto es crear una 

estrategia local, pues la observación para la imitación de lo extranjero debe ser so-

lamente en cuanto a las técnicas, no lo relativo a los modelos, pues estos tienen 

que ser nuestros, para lo cual debemos tener conocimiento de política criminológi-

ca”. 

“Se acabó el monopolio de una disciplina sobre otra, el delito debe de ser estudiado 

con la intervención de todas las disciplinas: geografía, ingeniería, derecho, socio-

logía  etc. esto es fundamental multifactorial no solamente en las causas sino en 

los actores,  si seguimos confiando solamente en seguridad - justicia y leyes sería 

el esquema Palermo. Tenemos que incorporar salud, educación, desarrollo, infor-

mación y tecnología a los medios de comunicación que hoy hacen o deshacen 

cualquier iniciativa y la participación de la gente, buscar un modelo de políticas 

públicas ampliamente probado ya que compramos soluciones antes de tener bien 

detectados los problemas reales que existen en las comunidades…”*5 

Para Arturo Alvarado, participante en el foro y doctor en ciencias sociales, comento 

con su exposición sobre “la comunidad urbana y los policías”: 

“El propósito de una estrategia de seguridad democrática ciudadana es, en primer 

lugar, promover los derechos humanos por parte de las actividades de los agentes 

de seguridad pública en general, no solamente de los policías, así como adiestrar a 

los individuos y grupos de las comunidades en materia de seguridad pública y 

*4-LA TECNOLOGIA Y EL COMBATE AL DELITO EN CHIHUAHUA, Memoria del Foro Internacio-
nal Convivencia Segura. S.S.P. D.F. Marzo 2006 Cd, de  México 
*5- Ibid.  
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Derechos  ciudadanos, además crear e implementar programas preventivos contra 

la violencia y la delincuencia en la zona metropolitana de ciudad de México”.*6 

En su ponencia  sobre “Hacia una sociedad en el marco de la ley” Joseph Tulchin, 

director del programa de Woodrow Wilson Internacional Centro, mencionó: 

“La violencia y la carencia de seguridad afectan la confianza de la sociedad en el 

sistema democrático, que es un elemento central del acuerdo social, ya que sin él 

la estabilidad política es imposible”. 

Postulados fundamentales: 

-Educando a la gente aumenta su interés en los tópicos sobre seguridad ciudadana 

democrática 

-Los trabajos conjuntos entre la comunidad y la policía cambiaran la percepción de 

seguridad 

-Estrategias que a la vez que conducen a la disminución del crimen, promuevan 

una democracia consolidada” 

“Cambiamos algunos modelos de vinculación, con el propósito de identificar que el 

aspirante a policía tuviese virtudes para ser un buen policía, esto nos llevó a esta-

blecer estándares más acomodados a la realidad, a la necesidad institucional y 

ciudadana en donde valores como la honestidad el liderazgo, la vocación de servi-

cio, estuviesen presentes en este individuo; promover para toda la comunidad el 

respeto a los derechos humanos y la denuncia de manera inmediata de actos de 

corrupción cometidos por el policía”. 

“El propósito es establecer soluciones a corto mediano y largo plazo, innovar los 

problemas de vigilancia, a través de un sistema de inteligencia, asimismo es impor-

tante establecer indicadores de desempeño en todos los servidores públicos”.*7 

 

*6- Memoria del Foro Internacional Convivencia Segura. S.S.P. D.F. Marzo 2006 Cd, de  México
  
*7-Ibid. 
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1.1.1-Antecedentes de Seguridad Pública y la policía preventiva del Distrito 

Federal 

“En las tierras del Anáhuac  (lugar rodeado de agua) existían los calpullec que eran 

los representantes judiciales del Imperio, su trabajo consistía en vigilar las calles 

del barrio, obligar a los vecinos a mantener limpios los frentes de sus casas, cuidar 

que no llegaran merodeadores de otros barrios o pueblos a realizar actos de rapi-

ña, y en ocasiones intervenir para calmar los ánimos en los pleitos vecinales, sin 

olvidar los graneros públicos cercanos ya que eran de suma prioridad para el Esta-

do”. 

“Algunos otros les conferían otro tipo de servicio como guardianes de tianquizpan 

(mercados) o bien escoltas de los recaudadores de impuestos y tributos, todas es-

tas actividades contaban con un fuerte respaldo jurídico, por códigos de conducta 

social, teniendo como base un fundamento religioso con estricta severidad moral”. 

“En 1529 el primer reglamento de origen español de la policía prohibía a los indios 

habitar dentro de los límites del casco urbano destinado a los españoles solo en 

caso de que se le requiriera y bajo custodia y responsabilidad de los señores espa-

ñoles”. 

 “Años más tarde y ante la falta de un esquema legal  justo, la necesidad económi-

ca de la gente, y su inconformidad con ciertas políticas impuestas desde la penín-

sula  surgió la plaga más infecciosa de  todas; la corrupción .Y posteriormente un 

sistema burocrático con muchas trabas en los asuntos a tal grado que los afecta-

dos tuvieron que buscar los medios rápidos para resolver impunemente y condicio-

nalmente los problemas”. 

“Para el año de 1530 se reglamento andar por la calle portando una espada”.* 

“Siglos más tarde ante la creciente oleada de corrupción en la que las autoridades 

se ven coludidas con los criminales, en 1976 se ponen en marcha programas de 

reestructuración de la policía capitalina y al siguiente año se creó la Inspección Ge-

neral ,un organismo de vigilancia interna hacia los policías, una oficina de sancio-
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nes y la especialización de elementos que atendieran al turismo, y por otra parte se 

creó la D.I.P.D  policía investigadora que por su comprobada impunidad y sus abu-

sos fue erradicada  pasando a convertirse en apoyo de el Ministerio Público”. 

“La ciudadanía fue adoptando la cultura de la corrupción (que agarren pero que 

dejen agarrar) que desde los altos funcionarios se fue exponiendo en cascada, 

donde todo tenía precio, y a lo largo de algunos años se fueron opacando algunos 

valores como la honradez, la verdad la empatía, logrando que la delincuencia orga-

nizada tuviera la tierra perfecta para sus actividades delictuosas en todos los ámbi-

tos “.*8 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*8-IÑIGO Alejandro. México (1985) ” Bitácora de un policía” 1500-1982 edit. Siete ensayos históricos 
 México 1985. 
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1.2-Cambios internacionales sobre la función policial en México 

En el Foro Internacional “Convivencia Segura”, el C. Rodolfo Palomino López, 

Miembro de la Policía Nacional de Colombia, dijo: 

“La Policía Nacional de Colombia tuvo, a finales de los 80s e inició de los 90s, una 

crisis institucional matizada con la expresión de tres amenazas que se ciernen, in-

variablemente, sobre las instituciones de policía. La primera amenaza son los bajos 

niveles de eficiencia, generalmente por la acción perversa en la creatividad de los 

delincuentes, a la que no siempre logra anteponerse la capacidad de los policías, 

dando como resultado la falta de una respuesta adecuada a los requerimientos ciu-

dadanos. La institución estuvo señalada como violatoria de los derechos humanos 

por cometer actos contra la dignidad, contra la moral, y aún contra la ética. Pero lo 

más perverso de todo fue el señalamiento de corruptos. 

“Buscamos formar al policía en distintos escenarios; los a llevamos a las mejores 

universidades, cuando ingreso el policía a las mismas indudablemente empezó a 

cambiar su mentalidad, comenzamos a vivir el aforismo” entre más argumentos 

tenga el policía para hacer valer la fuerza de la razón, menos tendrá la necesidad 

de usar la fuerza del bastón” porque se podrá comunicar mejor con los demás”.*9 

Intentar definir la función policial a nivel internacional puede parecer una empresa 

pretenciosa. Por supuesto, todo el mundo sabe que la policía existe y conoce de 

manera general los servicios que puede esperar de ella. Pero al examinarlas ob-

servamos su carácter heterogéneo en cada país y región, pareciera ser un traje de 

arlequín. Estas funciones han nacido de la práctica y se ha desarrollado con las 

necesidades sociales. 

“Para la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL), dedicada a la 

cooperación internacional en lo referente a la represión y a la prevención de las 

infracciones penales de derecho común, el papel de la policía en materia de lucha 

contra la criminalidad es una constante, comprende actualmente 126 países en 

cada uno de ellos, la policía participa en la investigación de los delitos cometidos. 

Así pues, puede afirmarse que en la gran mayoría e incluso en la totalidad de los 
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países del mundo, la policía cumple una misión en materia de prevención y de re-

presión criminal”. 

“Un estudio efectuado en 1977 por INTERPOL, al cual contestaron 34 países, ha 

permitido establecer las diversas modalidades de acción preventiva de los servicios 

de policía. Dieciséis países consideraron que la acción represiva policial represen-

taba en sí misma una forma de prevención”. 

“Casi todos los países concordaron que podían obtenerse metas preventivas gra-

cias a la presencia policial en la vía pública”. 

“Otras opiniones fueron relacionadas con la prevención con el seguimiento de las 

personas recién salidas del reclusorio, el infiltra miento y otras labores de inteligen-

cia, y se citó también de manera frecuente la prevención mediante la acción social 

y educativa con respecto a los jóvenes asimismo el acercamiento de la policía a las 

comunidades”. 

“La INTERPOL ha llegado a mencionar la necesidad de crear una policía acorde 

con los avances técnicos y científicos de las sociedades ya que el uso de los avan-

ces tecnológicos y organizacionales por parte de la delincuencia no se ha hecho 

esperar superando muchas veces la practica policial, y aunque las técnicas de al-

gunos grupos de la policía especializada han logrado avances, pero siguen estando 

sujetos a la presentación ante un tribunal, por eso el policía suele adaptarse a las 

condiciones pero en cambio la función policial no”.*10 

¿Pero qué significa ser policía? “es bastante conocido que la palabra” policía”, que 

en griego significa, polis-ciudad, evoca la idea de administración de la ciudad, en 

ese sentido se ha podido hablar de “Estados civilizados “para designar aquellas 

naciones dotadas de reglas de conducta y organización de los ciudadanos, y para 

indicar a aquellos países en los cuales la autoridad del poder se manifiesta en for-

ma particularmente coercitiva”. 

 

*9-Memoria del Foro Internacional Convivencia Segura. S.S.P. D.F. Marzo 2006 Cd, de  México. 
*10-BOSSARD André. referido en “Policía y Sociedad Democrática”. Comp. José M. Rico  
edit. Paidos,  España (1999). 
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“La policía, tradicionalmente encargada de la aplicación de las leyes y del mante-

nimiento del orden público, es el organismo del Estado que se encuentra constan-

temente en contacto directo, no solamente con el crimen y con los delincuentes, 

sino también con el público en general. Esta característica le otorga una importan-

cia singular”. 

“Estamos asistiendo desde hace algunos años a un incremento constante de la 

criminalidad, a cambios drásticos en la sociedad como, violencia generalizada, de-

lincuencia organizada, abuso del poder, crisis política, delincuencia juvenil creci-

miento desmedido de las ciudades, desempleo, saturación de las cárceles, lentitud 

en el sistema jurídico-penal, bajos salarios, multiplicación de reglamentos suscepti-

bles de atentar contra las libertades de las sociedades en pro de las individuales 

(derechos humanos, constitución política, etc.) estos factores de transformación 

suelen ir acompañados de tensiones y desequilibrios sociales a menudo generado-

res de criminalidad”. 

“El enfoque jurídico constituye una de las formas más tradicionales de encarar el 

estudio de la policía. Mediante dicho enfoque se trata de precisar el estatuto consti-

tucional, la jurisdicción y demás disposiciones legales y administrativas que rodean 

su función social, soslayando el carácter sociológico; así ante la necesidad de es-

tablecer los objetivos que se requieren del trabajo policial, es necesario establecer 

que estos se deben determinar de acuerdo a las necesidades socialicen la que se 

desenvuelve, ya que esto determinará lo que se espera de cada policía o agrupa-

miento”. 

“En 1968, J.Q. Wilson elaboró la siguiente tipología de modelos policiales; modelo 

legalista, modelo orientado hacia la dispensa de servicios, modelo de vigilancia.de 

los cuales se puedan retomar para diseñar un modelo propio apegado a la realidad 

de cada nación: 

-Legalista - aplicación  estricta de leyes y reglamentos, escasa importancia al man-

tenimiento del orden público, uso discrecional del poder, división de funciones es-

pecializadas. 
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-Dispensa de servicios - mayor importancia al mantenimiento del orden que a la 

aplicación de la ley, mayor importancia a las relaciones con la comunidad proyec-

tando una imagen positiva, conciencia de la responsabilidad y la potenciación del 

espíritu de iniciativa. 

-De vigilancia - importancia acordada al mantenimiento del orden público, escasos 

arrestos por delitos menores, en caso de arresto indebido se les denuncia, amplia 

discreción a todos los niveles así como utilización de técnicas persuasivas, pocas 

oportunidades de innovación. Este último modelo es el norteamericano, mientras 

los otros surgen en oposición. 

Estos tres esquemas pueden aplicarse, con los ajustes necesarios, a los demás 

servicios del policía del mundo.*11 

1.2.1-Principios rectores para una reforma policial 

 “Existe un desequilibrio notorio entre las necesidades de protección social de las 

colectividades modernas y un sistema legal y penal (e incluso científico) cuyas es-

tructuras, contenidos y avances no han sufrido alteraciones esenciales, pese a las 

múltiples reformas y modificaciones que se llegan a hacer en la jurisprudencia”. 

“Según las recomendaciones hechas por diversas Comisiones Nacionales e  Inter-

nacionales el Sistema Judicial Penal debiera tener en cuenta las siguientes reco-

mendaciones: 

-Representar verdaderamente la necesidad y voluntad de la mayoría y de acuerdo 

con la evolución del propio lugar. 

-Profesar en sus principios y practicar en su acción concreta un profundo respeto a 

las  personas. 

-Solo considerar criminales aquellas conductas que constituyan una amenaza clara 

y grave contra la sociedad. 

*11-.RICO José M. (1999) “Presupuestos para una reforma de la policía. Referido en Policía y  

       Sociedad Democrática”. edit. Piidos  España. 
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-Reemplazar  la acción penal por soluciones más constructivas basadas en la co-

munidad. 

“La policía debe determinar  los objetivos específicos referentes a la organización 

general del servicio, el presupuesto, el personal,  las funciones, alrededor de cierta 

filosofía mediante el análisis y estudio de los principales indicadores sociales que 

se relacionen con su misión, si esto no se hace así, entonces se podría caer en 

trabajar solo de intuiciones y experiencias o ideas vagas sin fundamento episte-

mológico, se propone tomar en cuenta para tal misión los siguientes ejes directri-

ces: 

-La policía se reconocerá como parte integrante de un sistema penal y deberá 

aceptar las consecuencias, buscando la coordinación entre los demás servidores 

públicos. 

-Debe estar al servicio de la comunidad(a salvo de injerencias políticas) en primera 

instancia, garantizando la libertad, y la paz de los ciudadanos así como sus dere-

chos. 

-Debe ser en su estructura y funcionamiento un servicio democrático, lo cual lleva a 

una desmilitarización del servicio, adopción rigurosa a un código deontológico poli-

cial, participación conjunta con las autoridades y comunidad en general de las polí-

ticas policiales. 

-Debe ser un servicio profesional, formación especializada, aceptación de profesio-

nistas civiles, carrera policial, código de ética profesional. 

-Se debe reconocer la necesidad de la planificación y de la evaluación de sus acti-

vidades, así como de los objetivos trazados, de una manera permanente”. *12 

 

 

*12-Ibid 
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 “Hoy en ninguna parte del mundo se le permite o tolera a un servidor público que 

sea corrupto y no cumpla con ética su labor, por lo que actuamos buscando las fa-

llas que existían al interior y exterior de la institución  para así corregir, diseñamos 

así un proceso de transformación cultural y mejoramiento institucional, para tratar 

de sacar las mañas del viejo policía y formar uno nuevo, con características como: 

-Cambio de actitud en el pensar, el sentir y el actuar; encontrándonos la resistencia 

al cambio aunque todos opinaban que los demás necesitaban cambiar menos ellos. 

-Buscamos formar policías en los distintos escenarios, llevándolos a las universida-

des y cuando ingresaron comenzaron a cambiar su mentalidad, empezamos a 

hacer vivir el aforismo “entre más argumentos tenga el policía para hacer valer la 

fuerza de la razón menos tendrá que recurrir a la fuerza del bastón “porque será 

capaz de darse a entender con una comunicación clara y basada en la ley. 

Los líderes deberán tener esa misma línea, proporcionándoles cursos gerenciales y 

de liderazgo para hacerle entender que la orden va acompañada por más autoridad 

moral. 

La búsqueda del talento y la vocación nos permite visualizar que ser policía no es 

necesariamente –ni tendría por qué serlo- la solución a un problema laboral, se tu-

vieron que elaborar estándares apegados a la realidad social en donde valores co-

mo honestidad, liderazgo y la vocación de servicio estuviesen siempre presentes 

en el individuo”.*13 

Para Norberto Elías, este contexto se observaría de la siguiente manera: 

“ El proyecto civilizador entendido aquí como la política cultural específica del apa-

rato gubernamental en el proceso general modernizador, suponía modelar sujetos 

sociales iguales ante la ley sustentada en dos condiciones: la racionalización de las 

instancias de gobierno y la mentalidad ciudadana, crear el espacio de lo público, lo 

cívico la civilización el orden y la administración públicos”. 

*13-Ibid. 
 



25 

  

“Desde este punto de vista, la eficacia modernizadora es efecto de la correlación de 

su especificad funcional con algunos elementos culturales, jurídicos, políticos exis-

tentes en el entorno real, así como de las inercias conflictos y dinámicas en juego 

entre la sociedad y su gobierno y entre gobierno local y nacional, la hipótesis gene-

ral de esta investigación señala que para lograr inducir la modernidad desde el apa-

rato de gobierno, antes se debían establecer rasgos de civilidad en el propio apara-

to administrativo, es decir, modernizar la mentalidad de los gobernantes”. 

Propone un marco sociológico para ejercer las funciones policiales: 

-ejercer empíricamente el monopolio de la coacción estatal moderna que posibilita 

la certidumbre de la convivencia social con violencia regulable hasta convertirse en 

auto coacción 

-influir en cierta racionalización de las conductas cotidianas de ciudadanos posee-

dores de derechos y obligaciones civiles, bajo el manto del poder central, 

-instalarse en el espacio de las nuevas significaciones urbanas, afectando el con-

junto material y simbólico de la naciente cultura urbana. 

“La policía es uno de los medios más eficientes y concretos del poder político des-

de el punto de vista fenomenológico, pues antes que al criminal –efecto simbólico 

sobre el ciudadano en la diada tranquilidad temor-lo que le otorga su mayor utilidad 

gubernamental –Balzac-dios-es el miedo.   Cultura política =relación objetiva y sub-

jetiva de los ciudadanos con el poder político y sus instituciones”. 

“Si el triunfo del movimiento independentista había rebasado el sueño básico de los 

criollos, que solo era auto administrar, independientemente la riqueza del país y 

tener un monarca exclusivo (v.gr. Tratados de Córdoba, plan de Iguala, monarquía 

Iturbidista), fue esa la gran tarea que debieron emprender”.  

“La perspectiva de análisis, aquí adoptada, busca las continuidades y discontinui-

dades contrasta con el modelo ideal de policía liberal civilizadora, tanto con las  

Instituciones virreinales, como con sus resultados en la ciudad Federal. 
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Durante la fase pos independentista –pre porfiriana. Básicamente lo liberal y civili-

zarte se debe a que su función se enmarca en dos ideas –institución del liberalismo 

decimonónico: “Seguridad, Orden Público y Propiedad”, ya que deben estar funda-

mentadas en el gobierno y basados en la ley”. 

Principios del liberalismo político-policía liberal. 

1-Es parte de la fuerza pública necesaria para la garantía de los derechos y liberta-

des del ciudadano, fuerza instituida para beneficio de todos 

2-Debe garantizar para todos, especialmente el derecho a la seguridad 

3-Uno de sus objetivos es proteger la integridad física y los bienes de los habitan-

tes. 

4-Constituye una institución administrativa  y  no política 

5-Sus agentes carecen de fuero y privilegios –parte de igualdad ante la ley- 

6-Está al servicio de autoridades y reglamentos emanados de una constitución polí-

tica general, 

7-Actuando siempre bajo el principio de legalidad, se rige por códigos reglamentos 

particulares y leyes específicas congruentes con las generales. 

Tal modelo no existió empíricamente, pero es la guía para explicar y reconstruir el 

sentido de las propuestas de los gobernantes, algunos de estos elementos si inci-

dieron a elementos conceptuales pre modernos de la realidad y reestructuraron el 

corpus jurídico policial dando como resultado una nueva realidad institucional, rela-

cional-política gubernamental-estrategias con instituciones concepto: policía orden 

público, seguridad pública-bando del policía y buen gobierno.*14 

 

 
*14-NORBERTO, Elías. (2000) “El proceso de la civilización”, edit. Grijalva España. 
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1.3.- La prevención del delito en los menores de edad. 

“La prevención del delito es enarbolada como una de las tareas primordiales en las 

políticas públicas de Seguridad Ciudadana. En esta materia se ha consolidado, 

además, una perspectiva que enfatiza el involucramiento de la ciudadanía en las 

iniciativas para desarrollar en el nivel local, lo que trae aparejado un significativo 

número de políticas de prevención comunitaria en América Latina”. 

“Sin embargo, existen aún áreas grises en la definición y conceptualización misma 

de la prevención y la comunidad. Esta última, por ejemplo, puede entenderse como 

los representantes de los individuos organizados, o bien directamente como los 

individuos. Estas diferencias que parecen  menores, impactan fuertemente el dise-

ño de políticas de prevención del delito, pues involucran enfoques y modelos de 

intervención muy disimiles que deben ser abordados de una manera más reflexiva”. 

“Lamentablemente es posible afirmar que el interés por la prevención de la violen-

cia y el delito tienen más retórica que de realidad. Esta afirmación se ratifica cuan-

do se observan las prioridades de inversión pública dedicadas a esta tarea. Otra de 

las principales razones para esta brecha entre el discurso y la práctica es la caren-

cia de información empírica, que muestre los beneficios de intervención preventivas 

con participación de la población”.  

“En algunas ocasiones el problema no son los políticos (o las políticas), sino los 

funcionarios a cargo de los programas que no desarrollan sistemas de evaluación, 

indicadores, líneas de análisis (rutas críticas del trabajo realizado).En este sentido 

incluso los programas europeos han sido débiles centrándose más en el proceso 

(desarrollo) que en el impacto de los objetivos propuestos”. 

“Por otro lado, el talón de Aquiles de la prevención comunitaria es la tendencia a la 

exclusión, creando un “otro yo amenazante”, estigmatizado como peligroso y su-

puestamente legitimado por la comunidad, siendo que muchas veces ese “otro” 

amenazante se le reprime sino se adecua a  las condiciones del que  dirige”. 
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“Las iniciativas centradas en el control y la represión pone énfasis en las acciones 

del sistema de justicia criminal que permiten detectar al individuo que ha cometido 

un delito y utilizar los mecanismos y  legales para establecer su responsabilidad 

penal”. 

Paradójicamente, la justicia aparece hoy desprovista de legitimidad social en la 

mayor parte de la región y en el imaginario ciudadano se ha instalado la sensación 

de que no es igual para todos y de que los delincuentes no son castigados”. 

Las medidas de control y prevención no son excluyentes, sino que pueden actuar 

de manera complementaria, la prevención se debe identificar no solo por las solu-

ciones que implica, sino por los efectos que tienen en conductas futuras”. 

El reconocimiento de la importancia de la prevención ha ido de la mano con el de-

sarrollo de interpretaciones de la criminalidad que pone énfasis en los factores de 

riesgo”. 

 “De esta manera, las medidas que buscan prevenir el incremento de los riesgos o 

factores (violencia, consumo de alcohol, portación de armas) son consideradas 

centrales en la disminución no solo de los delitos, sino también en la sensación de 

inseguridad ciudadana; sin embargo, como se mencionó subsiste una mirada de 

sospecha frente a las iniciativas de prevención por parte de aquellas que postulan 

al control como mecanismo fundamente de las políticas de seguridad”.*15 

 

 

 

 

 

*15-DAMMERT Lucía (2009).“Inseguridad perspectivas desde América Latina”. edit. Porrúa México . 
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Aumenta la delincuencia juvenil 1990-2004, periódico “EL UNIVERSAL” 6 de octu-

bre 2005 México 

En el Estado de México y en el Distrito Federal existe el mayor índice de infractores 

detenidos, entre las causas 65% no van a la escuela, sus promedios de edades 

son entre los 15 y los 25 años la delincuencia juvenil representa apenas el 2% de 

los delitos a nivel nacional. 

A pesar que el número de infractores detenidos por la S.S.P. aumentó de 40,000 

en 1990 a 49,532 en 2004.la estadística queda de esta manera: 

Menores de 18:                                                                             mayores de 18 

1995…………21%                                                                                      17% 

1996………..26%                           18% 

1997…………32%                                     16% 

1998…………31%                                     17% 

1999…………31%                                     20% 

2000………….33%                                    

Presupuestos de la delincuencia juvenil (2 opiniones) 

“Categoría de menores delincuentes con rasgos de personalidad normales o 

próximos ; afectados por situaciones disfuncionales que no perturban de manera 

especial o anormal la conciencia ni la capacidad espontánea de decisión ,ni la emo-

tividad o afectividad a la mayor parte de estos jóvenes”. 

“Reconocer el hecho de que el comportamiento o conducta de los jóvenes que no 

se ajustan a los valores y normas generales de la sociedad, son con frecuencia 

parte del proceso de maduración y crecimiento y tienden a desaparecer espontá-

neamente con la madurez”. 
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“Se propone regular la educación dentro del marco legal federal para que el Estado 

aplique programas y medidas preventivas desde los niveles básicos”. 

“La acción preventiva que se lleve a cabo (en las escuelas) debe ir a favor de la 

detección temprana de las carecías afectivas, familiares y las actitudes de inadap-

tación canalizarlas con un equipo interdisciplinario que intervenga  en la clasifica-

ción y diagnóstico de los adolescentes. Adicionar al artículo 3° constitucional inciso 

c-La educación nacional es un medio de defensa social puesto que con ello se 

busca proteger a toda la población de males…”  

Segundo presupuesto: 

“Los menores son consientes de lo que hacen, resulta invalido cualquier juicio que 

lo contradiga”. 

“El menor no es un enfermo patológico que necesita terapia para ser reintegrado a 

la sociedad, no necesita una readaptación ya que nunca ha estado adaptado a la 

sociedad”. 

“Los órganos desconcentrados deberían ser los encargados de proporcionar los 

servicios de apoyo que el Estado no puede realizar”. 

“La libertad (privación) debe quedar reservada en exclusiva a un reducido fragmen-

to de conductas verdaderamente perniciosas”. 

“La problemática de los Centros de Readaptación Social Juvenil exigen soluciones 

que partan de diversas entidades administrativas tales como la educativa, la de 

salud y la de atención a problemas familiares”.*16 

 
 
 
 
 
 
*16- “Propuesta de adición al art. 3° Constitucional para incluir a través del Sistema de Educación 
Nacional, la prevención en especial ante la incidencia de la delincuencia juvenil”. 
Tesis de licenciatura en derecho. F.E.S. Aragón México 2004. 
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1.2.1-Directrices para la prevención de la delincuencia juvenil 

Aprobadas por la Asamblea General de la O.N.U. en su resolución 45/112  por 

recomendación del Octavo Congreso. 

Principios fundamentales 

-La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención del de-

lito en la sociedad. Se dedican a actividades lícitas y solamente útiles y consideran 

la vida con criterio humanista, los jóvenes pueden desarrollar actitudes no criminó-

genas. 

-La prevención de la delincuencia juvenil requiere, por parte de toda la sociedad, 

esfuerzos que tiendan a garantizar un desarrollo armonioso de los adolescentes 

que respete y promueva su personalidad a partir de la primera infancia. 

-Debe seguirse una orientación centrada en el niño. Los jóvenes deben desempe-

ñar una función activa y asociativa en la sociedad y no deben ser considerados 

como meros objetos de socialización o control. 

-Las políticas progresistas de prevención de la delincuencia deben evitar criminali-

zar al niño por una conducta que no cause graves perjuicios a su desarrollo ni per-

judique a los demás. Esas políticas y medidas deberán comprender: 

-Oportunidades educativas y de otra índole que sirvan de marco de apoyo al desa-

rrollo personal de los jóvenes, en particular en aquellos que están en peligro o en 

situación de riesgo social”.* 

-Doctrinas y criterios especializados para la prevención de la delincuencia, basados 

en las leyes, los procesos, las instituciones, las instalaciones y una red de servi-

cios, cuya finalidad sea reducir los motivos, las necesidades y las oportunidades 

para las infracciones; 

-Una intervención oficial cuya principal finalidad sea velar por el interés general del 

joven y que se inspire en la justicia y la equidad; 
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-Protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de los jóvenes, 

-Reconocimiento del hecho de que la conducta de los jóvenes que no se ajustan a 

los valores y normas generales de la sociedad es con frecuencia parte del proceso 

de maduración y crecimiento y tiende a desaparecer espontáneamente con la tran-

sición de la edad adulta; 

-Conciencia de que calificar a un joven de “extraviado”, ”delincuente” o “pre delin-

cuente”, a menudo favorece en los jóvenes el desarrollo de pautas de comporta-

miento indeseables. 

-Deben desarrollarse servicios y programas con base en la comunidad para la pre-

vención de la delincuencia juvenil, sobre todo si no se han creado todavía organis-

mos oficiales. Sólo en último extremo ha de recurrirse a organismos formales de 

control social.  

“Las presentes directrices deberán interpretarse y aplicarse en el marco general de 

todos los instrumentos y normas de las Naciones Unidas relativos a los derechos 

intereses y bienestar de todos los niños y jóvenes “*17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*17- Análisis Jurídico criminológico de la psicología criminal en los menores infractores.. Tesis de 
licenciatura en derecho: F.E.S. Aragón U.N.A.M, México.  Abril 2003. 



33 

  

CAPÍTULO 2 

LOS ADOLESCENTES Y SU SOCIEDAD 

El interés por la adolescencia es relativamente reciente en nuestra cultura. Bacán  

(1976) lo sitúa vinculado a las transformaciones sociales que se producen a finales 

del siglo XIX y comienzos del siglo XX; se debe sobre todo al impacto que han ejerci-

do en el mercado de trabajo los avances tecnológicos, la ampliación de los límites de 

edad para la educación obligatoria y las medidas políticas y judiciales encaminadas a 

controlar la delincuencia en general y la juvenil en particular. Estas circunstancias y el 

impacto de las teorías evolucionistas comenzaron a crear el pretendiendo sobre todo 

caracterizarla como época de tránsito hacia la vida adulta y, por tanto carente de los 

recursos y exigencias madurativas que se podía esperar de las personas que ya han 

entrado en esta fase.*18 

Podemos decir entonces que existen dos posturas, una que constituye la posición o 

explicación psicológica, que aborda la adolescencia como época de desajuste y re-

equilibrio, y otra, la sociológica que la conceptualiza como una fase de adaptación a 

una serie de pautas y valores sociales propios de la vida adulta. 

2.1  CARACTERISTICAS PSICOSOCIALES 

La psicología, desde sus distintas perspectivas, pero sobre todo desde sus vertientes 

evolutiva y cognitiva, complementaria con la teoría psicoanalítica, nos proporcionan 

un conjunto de conocimientos sobre la naturaleza y características de la adolescen-

cia. De esta forma nos encontramos con que disponemos de un buen caudal de in-

formación sobre la evolución de la afectividad, la socialización y la inteligencia de los 

adolescentes. 

Las aportaciones de J. Piaget y la escuela de Ginebra, basadas en la epistemología 

genética, han elaborado un modelo biológico adaptativo de explicación del desarrollo 

mediante la superación estructural de estadios evolutivos.  

*18- HERNANDEZ Fernando (2000) ”El estudiante adolescente que vive y aprende en un contexto de 
cambio”. Referido en la antología, El adolescente y su contexto actual. S.E.P. México. 
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En la que se señala que el desarrollo cognitivo del adolescente está asociado al es-

tadio de las operaciones formales; se define este estadio con una serie de avances 

en el desarrollo de las estrategias y capacidades cognitivas en relación con la capa-

cidad tanto de forma deductiva como inductiva, y la habilidad para planear, compro-

bar hipótesis y formular teorías. 

Se caracteriza por señalar los inicios del pensamiento abstracto, lo que supone que el 

individuo puede comenzar de una forma estable no aislada e intuitiva, como sucedía 

en etapas anteriores, a formular por sí mismo y a elaborar sus propias teorías y sis-

temas de creencias. 

Esta situación quiere decir que se está en una época en la que para algunos adoles-

centes “maduros” existe la disposición intelectual por abandonar la mirada egocéntri-

ca sobre la realidad y la información, la que supone poder ir más allá del interés por 

conocer aquello que resulta agradable o interesante para uno mismo y comprender 

los razonamientos ajenos puede resultar de gran atractivo para el adolescente, al 

igual que la utilización del lenguaje, como posibilidad de liberarse en la comunicación 

con los otros y con la información sin la presencia inmediata de los objetos o referen-

tes de la realidad. Este desarrollo se inicia a los 11 años, el pensamiento abstracto le 

proporciona al adolescente nuevas herramientas para manejar la información, no se 

limitan al aquí y al ahora, sino que pueden planear el futuro. Son capaces de elaborar 

y comprobar hipótesis, de preguntar el por qué de las cosas. 

J. Piaget, mantenía otra opinión respecto a cómo se desarrollaba el pensamiento 

formal, dijo que es un pensamiento universal, uniforme, homogéneo, atiende a la es-

tructura de las relaciones entre los objetos antes que a su contenido, el pensamiento 

que poseen los adolescentes es similar en todos sus rasgos al pensamiento adulto. 

*19 

 

 

*19 HERNÁNDEZ Fernando (2000); “-El desarrollo cognitivo en la adolescencia”..Referido de la anto-
logía, El adolescente y su contexto actual. S.E.P. México 
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Las investigaciones y escritos de Vygotsky sobre la zona de desarrollo próximo, que 

implica aceptar el intercambio grupal entre individuos de diferentes niveles, al plante-

arse como condición de socialización contribuye a favorecer el aprendizaje, o sus 

aportaciones sobre la relevancia que adquiere la comunicación y el lenguaje como 

elemento codificador de las percepciones culturales. *20 

La adolescencia se ha configurado en general como un periodo de la vida de los indi-

viduos afectado por cambios, sobre todo fisiológicos, de los que derivan los cambios 

cognitivos, afectivos y de socialización. 

El aumento en la toma de conciencia y de interés por los aspectos relacionados con 

el propio cuerpo se encuentra favorecido, probablemente, por el desarrollo cognitivo 

que tiene lugar en esas edades. 

La mayoría de los chicos y chicas adolescentes, se encuentran más interesados por 

su apariencia física que por cualquier otro aspecto de sí mismos, lo que explica en 

parte sus posibles desajustes o irregularidades en el periodo de la enseñanza secun-

daria. 

Los adolescentes están afectados por el desequilibrio y la tensión de sus propios  

cambios. Esta concepción proviene y se ha extendido a partir de los planteamien-

tos del psicoanálisis. Bajo su mirada la adolescencia se nos muestra como una 

etapa de angustia y tensión y por ello, son propensos a los desajustes psicológicos, 

la causa de este estado se encuentra en que la adolescencia es la época del desa-

rrollo de la fisiología sexual, que constituye el origen de la primacía del erotismo 

genital. Esto conlleva, por un lado, que se pase por un proceso de regresión en la 

medida en que se están reviviendo “los conflictos edipícos infantiles” y por otro, que 

la forma de enfrentarse con esta involución sea mediante la necesidad de resolver-

los con una mayor independencia de los progenitores y un cambio en los lazos 

afectivos, que se desplazan y comienzan a buscar nuevos objetos amorosos. *21 

 

*20-Ibid 
*21- HEARGREAVES Andy  et al,  (2000)” Adolescencia y adolescentes”. Referido  en antología 
Educación para el cambio, S.E.P. México. 



36 

  

Coleman ( 1978) cita a Freud, que sostiene, que lo que origina estos desajustes es el 

brote de las pulsiones que tienen lugar durante la pubertad, lo que implica considerar 

que se deshace el equilibrio psíquico alcanzado al final de la infancia, ocasionando 

con ello una conmoción interna y dando lugar a una vulnerabilidad de la personali-

dad.*22 

“Este proceso conlleva la explicación de la adolescencia como una etapa de angustia 

motivad por la necesidad de sublimación de los impulsos sexuales y la sensación de 

pérdida que se deriva de la situación de independencia y de rebelión frente a la fami-

lia, para reafirmar el propio yo y crear un sistema de valores y normas adecuado a un 

estilo personal en construcción; esto implica también, asumir que el adolescente a de 

ir incorporando sus propias transformaciones en la personalidad mediante proceso de 

interiorización de las normas, la imagen de sí mismo y su contacto con la realidad, 

todo lo cual irá moldeando su carácter y su propia individualización, y le hará más 

consciente de sus recursos adaptativos frente a sus desajustes y conflictos. 

La adolescencia es la etapa de creación de una identidad personal, lo que no consi-

gue sin confrontación con el exterior y sin desequilibrios. Esta opinión se deriva tam-

bién de la explicación psicoanalítica y ha posibilitado el planteamiento de una de las 

nociones que ha tenido más éxito en la definición de la adolescencia. 

En la teoría de Erickson sobre el desarrollo psicosocial; el adolescente busca dar sen-

tido coherente al yo, incluido el papel que él o la adolescente desempeña en la socie-

dad”.*23 

 

 

 

*22- SANCHO Juana María (2000) . “Las visiones sobre la adolescencia”. Referido en antología 
Educación para el cambio, S.E.P. México. 
 

*23- MEECE Judith (2000). “Distintas miradas sobre el adolescente”. Referido en antología Educación 
para el cambio, S.E.P. México. 
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“Según Erickson los adolescentes forman su identidad no solo tomando como modelo 

a otras personas, como lo hacen niños más jóvenes, sino también deben determinar 

y organizar sus capacidades, necesidades, intereses y deseos para expresarlos lue-

go en un contexto social. 

La identidad se forma a medida que los jóvenes resuelven 3 aspectos importantes: 

La elección de una ocupación 

La adopción de valores en qué creer y porqué vivir 

Y el desarrollo de una identidad sexual satisfactoria  

Erickson, atribuye a cada época del desarrollo una conexión con una institución a la 

que cada fase se vincula. Bajo esta óptica la adolescencia sería la etapa de la ideo-

logía. Esto supone aceptar que los adolescentes están en condiciones de comenzar a 

captar, confrontar y asumir, “El sistema social de representaciones, creencias, actitu-

des y valores” de los grupos sociales en los que viven transformándolos en pautas y 

guías para su propia vida. La imagen de la escuela en cada caso, la forma de presen-

tación de los conocimientos y las actitudes del profesorado se vienen a unir a los re-

flejos de la familia y los medios de comunicación en la conformación de esta ideolog-

ía que crea afinidades o rechazos en los adolescentes. La adolescencia es esencial-

mente un fenómeno marcado por la cultura y por la historia. La mayor parte de las 

descripciones de la adolescencia valen sólo para los adolescentes de nuestro tiempo 

y de nuestra sociedad. Es también una edad de adquisición de independencia en la 

que se produce una separación sobre todo ideológica y afectiva respecto a la familia, 

en la que se establecen nuevos lazos de grupo, de amistad y de relación sexual. 

Algunas conductas, como la sexual, que en la adolescencia están conceptuadas co-

mo problemáticas merecen ser interpretadas como conductas de transición a la expe-

riencia adulta de la vida”.*24 

 

*24-Ibid 
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“Las teorías psicológicas que se refieren a la continuidad de la adolescencia, son 

aquellas que resaltan el papel de los aprendizajes que la persona desempeña en el 

contexto social, y se preguntan por el grado en el que los aprendizajes infantiles pre-

paran al individuo para los ajustes que necesitará en la adolescencia. Los niños que 

hayan consolidado el aprendizaje de la independencia, autonomía y la iniciativa de la 

expresión de sus deseos y necesidades, estarán más preparados para responder a 

las demandas de esas conductas que se le presentaran de manera creciente durante 

la adolescencia. 

La adolescencia se configura como la época de las pandillas en las cuales la sensa-

ción de rechazo o marginación, bien o por la manera de ser o por la forma de presen-

tarse, resultan dos polos de una misma búsqueda y reafirmación de la identidad. Este 

proceso de búsqueda y creación de la propia identidad explica las desestabilidades y 

contradicciones que se suelen dar en la adolescencia. En ocasiones un proceso de 

identificación que se ha tambaleado, la culpabilidad o la frustración que aflora por la 

elección de una persona, de un hecho o de una idea que no ha respondido a las ex-

pectativas creadas sobre ellas, hace que el proceso de integración de la propia iden-

tidad no sea fácil para el adolescente. En este sentido, el papel del profesorado como 

elemento o ejemplo puede tener un papel fundamental. 

El desarrollo no puede concebirse al margen del aprendizaje, es decir, sí la adquisi-

ción del pensamiento abstracto o formal en la adolescencia depende en gran parte de 

la experiencia del sujeto, resulta obvio pensar que al menos una buena parte de esa 

experiencia se adquiere en la escuela. De lo anteriormente investigado consideramos 

que los adolescentes aún y cuando se encuentran con una serie de desajustes y 

desequilibrios por conformar un sistema de valores y creencias propios, tienen la ca-

pacidad para discernir y asimilar nuevos conceptos, por lo que la información que re-

ciban al respecto de lo que es la drogadicción, delincuencia y violencia, servirá para 

que ellos la pongan en práctica en cuanto se presente la oportunidad de hacerlo lo 

que será de gran beneficio para ellos mismos y para la sociedad”.*25 

*25-Ibid. 
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2.2 Las instituciones y sus objetivos en la formación de valores.  

La escuela formadora de valores 

“La tradición acaba pesando más que las demandas de la sociedad actual. Podría 

decirse que la inercia en el sistema educativo supera las necesidades de cambio, el 

“nosotros estamos bien” de las autoridades y maestros contrasta con la críticas que 

señalan fallas evidentes en la formación de los estudiantes.  El sistema educativo, es 

el que debe responder a las demandas de la sociedad.  

Retomando el lado valioso de la escuela es preciso ubicarla como un marco idóneo 

para incidir en la educación integral de los jóvenes, donde la educación ética es fun-

damental, con la finalidad de propiciar en los alumnos la reflexión a la duda razonada, 

a la crítica; así como el autoconocimiento, para que puedan comprender y ser toleran-

tes  con los otros ; donde exista una dependencia ineludible entre reflexión-acción en 

los jóvenes; lo que a su vez propicie un ambiente social más sano y armónico. 

La educación secundaria en México, contiene en el plan de estudios la asignatura de 

“Formación Cívica y Ética”, según la Reforma educativa, en su fundamentación curri-

cular la asignatura se define “como un conjunto de experiencias organizadas que 

promueve el desarrollo de los alumnos como personas libres y responsables de las 

acciones y decisiones individuales que aplican en las relaciones que establecen con 

los demás “ , este sustento teórico ideal es el eje rector de dicha asignatura, donde se 

habla de insistir en una educación de jóvenes autónomos, con base a la definición, 

podría afirmarse que tiene fundamentación en lo ético y pretende brindar una educa-

ción ética, no obstante es indispensable analizar el rumbo que sigue este objetivo en 

la práctica de la asignatura. 

La opinión de los profesores de secundaria que han impartido la asignatura de For-

mación Cívica y Ética (F.C. y E.)  “es valiosa dentro del plan de estudios , es un pilar, 

que influye positivamente en los alumnos, tiene como objetivo central inculcar valo-

res, cambiar hábitos en los jóvenes, concientizarlos, hacerlos independientes”, con 

base a estas afirmaciones es posible ubicar medianamente una coherencia entre la 

definición del sustento teórico de la asignatura y la del profesorado, sin embargo, al-
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gunos profesores reconocen desconocer la fundamentación teórica de la asignatura 

por lo que su practica la realizan en base a los contenidos y actividades que se indi-

can en el programa de la asignatura. Los profesores ven en la asignatura el carácter 

más moral que ético, no hablan en específico de influir en la educación de alumnos 

autónomos, reflexivos, críticos, que utilicen la duda como punto de partida para ubi-

carse en la toma de decisiones adecuadas. 

Al expresar en qué consiste la asignatura de F.C y E, los alumnos coinciden en seña-

larla como una asignatura en la que se tratan temas como las reglas de la sociedad, 

los artículos de la constitución, los valores, lo que quiere la sociedad de los jóvenes, 

es decir, el alumnado visualiza la asignatura más orientada hacia un sentido normati-

vo, más que ético. El objetivo ideal no llega en esencia hasta los alumnos, como se 

plantea teóricamente, ya que sí se buscara una educación ética se tendría que en-

tender la necesidad de un cambio en los fundamentos y la metodología para tratar la 

asignatura ya que la ética no solo ayuda a saber discernir sino que enseña a dudar 

razonablemente y a buscar soluciones adecuadas”.*26 

2.2.1-La familia y los adolescentes  

Es común en la actualidad entre los mexicanos que al platicar con nuestros contem-

poráneos adultos y aún con los más jóvenes, comentemos sobre las vivencias que 

hemos tenido a lo largo de nuestras vidas pero en especial sobre como fuimos edu-

cados por nuestros padres y las costumbres que nos heredaron. 

Sin duda alguna sabemos que aquellos tiempos fueron muy diferentes porque las 

condiciones históricas lo fueron también, bajo un sistema muy autoritario y conserva-

dor y una lucha de los jóvenes  por la “libertad” entendida por un lado como  una ma-

yor apertura en las oportunidades para ellos, sin embargo, las políticas económicas 

regidas por el capitalismo dependiente que vivimos en nuestro país, manifestado  

 

*26-  “La Ética una dimensión”. Tesis F.E.S. Aragón .U.N.A.M. 
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en desigualdad e injusticia social fueron el marco en el que muchos jóvenes y ado-

lescentes nos desenvolvimos dentro de una familia citadina clase mediera, que con 

muchos problemas de todo tipo “nos saco adelante” es decir nos protegió en mayor 

o menor medida del medio ambiente mientras nos podíamos valer por nosotros 

mismos. 

Desde entonces (finales de los 50´s) se conocía y cuestionaba las problemáticas que 

existían dentro de las familias y su trascendencia en el contexto social, aunque no 

había suficiente investigación que la avalara, solo aquellos jóvenes en su mayoría 

más abiertos y conocedores de las teorías y teóricos europeos como el psicoanálisis 

y Laing, son vistos como “reaccionarios”; opinaban que: “la familia nos acorrala, nos 

presiona, nos jala, nos seduce, ya basta que se muera”.  “Está aquí, instalada en mi 

respiración, inamovible, pienso en ellos los extraño, los quiero, los odio…” 

Aquellos jóvenes que fuimos respetuosos, obedientes y temerosos con los padres y 

con todo aquella persona, institución o incluso iconos que significaba autoridad o po-

der, en la actualidad vemos en nuestros propios hijos y en la juventud actual que tie-

nen conducta que implican muchas veces querer rebasar los límites impuestos para 

su seguridad y la de los demás, no conocen ni le interesa ninguna clase de respeto, 

no al menos como lo entendimos en aquellas épocas, ante este panorama surgen 

muchos cuestionamientos ¿Qué está pasando con ellos, con la sociedad y con los 

adultos al enfrentar el hecho de ser adolescente y joven?. 

““Se van cayendo los antiguos altares, hay cada vez más desconocimiento hacia las 

jerarquías, desinterés ante los proyectos colectivos; hoy existe una fuerte atracción 

por el ruido, la moda, el universo “cool”, la televisión, los videojuegos el dinero fácil y 

una vida cómoda aunque se acabe pronto. 

Hablar de crisis social es hablar de crisis familiar, de sus valores, sus instituciones, de 

política social pero sobre todo de los roles que estamos desempeñando los educado-

res (padres, maestros y otros) para con aquellos jóvenes que si en un tiempo eran 

una minoría ahora podemos constatar que son una mayoría, en los que prevalece el 

individualismo y el desprendimiento al compromiso emocional. 
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Las nuevas generaciones ya no tienen apuro en casarse o en tener hijos, no piensan 

en la posteridad, los plazos se extienden, ya que para ellos el futuro es algo muy in-

seguro para invertir la vida, predomina la lógica de lo frágil, lo inestable, lo de aquí y 

ahora, lo nuevo y la familia se debilita y los valores se transforman. 

En México y en América Latina vivimos una enorme mezcla de valores nacionales y 

extranjeros, conservamos algunas de las tradiciones culturales (para bien y para mal) 

ausentes en las ferias posmodernas, más provincianos ante la maleza urbana, tam-

bién nos hemos visto afectados por esos cambios de comportamiento en los niños y 

jóvenes, en medio de los múltiples problemas sociales, nos negamos a dejar lo siem-

pre sagrado y lo tradicional, como la presencia de la madre y el padre en una familia 

para que realmente lo sea, o como el comer juntos un domingo en la casa paterna. 

La familia ha sufrido mutaciones con el tiempo, y una de esas grandes mutaciones 

que han cimbrado en lo más profundo a esta sociedad es el rol que ocupa la mujer 

dentro y fuera de ella, ya que el modelo tradicional de ama de casa, encargada de los 

hijos y amante cuasi esclava del marido se acabó, las circunstancias histórica han 

orillado ha esta toma de decisiones, aunado a ello, y ante la falta de apoyo social, las 

mujeres han creado sistemas de apoyo solidario para poder ser un sustento econó-

mico y moral para los hijos y su familia. 

Las familias se han “feminizado”, el modelo paternalista y machista se agotó, y no 

significa que haya un cambio de la toga del padre por el manto de la madre, significa 

que se terminó la función  totalizadora que instituye el territorio de lo familiar como 

principio y fin de lo humano, “de ella venimos y nos debemos a ella”; pierden fuerza 

las encarnaciones, los absolutos. Lo femenino son acontecimientos de la historia de 

las discontinuidades, los fallos, las marginalidades, las minorías, el sometimiento, los 

espíritus sensibles, los jóvenes y su deseo de vivir sin tanta opresión y preocupación. 

Durante la fase de la adolescencia, aparecen una serie de cambios dirigidos a la 

búsqueda de una identidad personal, el adolescente esta dedicado a la tarea de 

afrontar sus cambios inherentes a la pubertad, este proceso se verá matizado por el 

contexto sociocultural en el que se desenvuelva”.*27 

 

*27- MALDONADO Ignacio (1993) .”Familia una historia siempre nueva”.  México. 



43 

  

En México existen actualmente muchas investigaciones sobre el tema de la familia y 

su relación con los hijos niños o adolescentes, sin embargo mucha de esa informa-

ción es obtenida de censos de población o encuestas demográficas que llegan a los 

hogares, pese a sus deficiencias en la objetivación de las contestaciones, es informa-

ción de gran ayuda para entender a este núcleo social considerado aún como pilar en 

la formación y cuidado de los ciudadanos. 

“En principio esta información oficial obtenida revelan el incremento de hogares, am-

pliados y compuestos (donde viven otras personas diferentes al papá, mamá e hijos) 

frente a la nuclear; la reducción del número de hijos por familia; el aumento de hoga-

res formado por parejas sin hijos; la creciente proporción de hogares encabezados 

por mujeres; y el aumento de mujeres que viven solas”.*28 

A continuación se revisará el enfoque sistémico, como una de las teorías que abor-

dan el estudio de la familia y los adolescentes de acuerdo a los siguientes principios 

básicos  

-todo sistema familiar es una unidad organizada a través de reglas propias, donde la 

interacción se rige por la predicción y consistencia; el comportamiento de un individuo 

no se puede comprender de manera aislada. 

-la estructura sistémica familiar está conformada por subsistemas parentales, frater-

nos, y de familia extensa, los cuales están delimitados por jerarquías que determinan 

sus obligaciones y responsabilidades. 

-los patrones que rigen el sistema familiar son circulares y no lineales, esto es, la fa-

milia se ve como un sistema de retroalimentación donde el comportamiento de uno 

afecta a los otros. 

-el sistema familiar evoluciona gracias a la interacción en un mundo de estímulos y 

cambios continuos. 

 “Por otro lado la comunicación es uno de los elementos más importantes de este en-

foque, ya que considera que es el vehículo de las manifestaciones observables de la 

relación entre los subsistemas.  

 

 

*28-Ibíd. 
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Toda conducta, y no solo el habla es comunicación y toda comunicación afecta las 

conductas”.  (Wazlawick, Beavin y Jackson). 

“Diana Baumrind describió las prácticas de crianza de los hijos adolescentes en 

términos de combinación de dimensiones, conforme a ello elaboró la siguiente taxo-

nomía: 

-prácticas autoritarias de los padres marcadas por la afirmación del poder de los pa-

dres, quienes esperan que sus ordenes sean obedecidas sin explicaciones, rara vez 

piden opinión a los hijos y en ocasiones pueden recurrir a tácticas de amedrentamien-

to y amenazas para controlar a los hijos. 

-practicas permisivas de los padres que se caracterizan por amor y afecto, pero tam-

bién por el ejercicio de un control limitado. Exigen menos rendimiento y son laxos en 

las reglas, consultan al adolescente y explican el porqué de las reglas. 

-prácticas autoritarias de los padres que combinan niveles relativamente altos de ca-

lidez y exigencias de rendimiento. Ejercen un control firme de manera no punitiva, 

para lograr los objetivos recurren a la razón o a la fuerza. 

-practicas de rechazo-indiferencia de los padres es un estilo no comprometido. No 

comprenden a sus hijos, no les exigen nada, no brindan apoyo, no proporcionan una 

visión clara de las normas sociales y rechazan o ignoran la responsabilidad de la 

crianza de sus hijos. 

Esta misma autora en otro estudio realizado en 1985  observó la influencia del estilo 

parental sobre el uso de las drogas de los hijos, identificó tres estilos educativos: au-

toritario (represivo y coercitivo), permisivo y con autoridad”. 

“El primer tipo se fundamenta en el castigo y la amenaza a las normas, se imponen 

por la fuerza y los patrones de comunicación siguen un curso unidireccional y des-

cendente (de padres a hijos). Este patrón se caracteriza por un elevado control, un 

bajo apoyo y la primacía de la obediencia. En el segundo tipo el “permisivo”, las nor-

mas y los límites a la conducta están difusos y el control parental es muy escaso o 

incluso inexistente; finalmente en el estilo con “autoridad” (llamado también democrá-

tico) se produce una combinación entre control y apoyo. El control es firme pero no 

rígido y las normas son comunicadas de un modo claro y razonado; además se esti-



45 

  

mula la participación de los hijos en las toma de decisiones y se fomenta progresiva-

mente la adquisición de autonomía. 

En su estudio Baumrind encontró que los adolescentes que eran altamente prosocia-

les y asertivos procedían de familias” con autoridad”. Además la autora encontró que 

la falta de supervisión o permisibilidad de los padres contribuía en gran medida a au-

mentar los niveles de consumo de drogas en los adolescentes.*29 

 

2.3 Incidencia delictiva en los escolares de nivel medio básico.  

“Las carencias socioeconómicas, pueden estar fuertemente relacionadas con los in-

crementos en la violencia delictiva y las formas particulares que toma (Ramos 1994) 

la gran diferencia entre ricos y pobres y sobretodo la imposibilidad de progresar so-

cialmente causa violencia: la frustración se suma a la evidencia de que no hay otra 

alternativa para cambiar el estilo personal (Ochoa 2000). Es el caso de la Ciudad de 

México donde su acelerado crecimiento económico la ha convertido en un mega es-

cenario de contradicciones evidentes, entre la opulencia y la miseria, la justicia y la 

injusticia. 

El mayor número de delitos cometidos en el 2001 de delitos cometidos en la Ciudad 

de México, según la Procuraduría General de la República (P.G.R.), fueron : delitos 

contra la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos sumando un 15% mientras 

que los delitos contra la salud sumaron un 5% del total, esté último se incremento en 

el año 2000 sumando un total de 24212 delitos dentro de los cuales el que obtuvo 

porcentaje mayor fue el de posesión de drogas seguido de transporte, comercio y 

producción (P.G.R.2002). 

En la encuesta Nacional sobre inseguridad 2001 realizada por el Instituto Ciudadano 

de Estudios sobre la Inseguridad (I.C.E.S.I.) y se reportó que el Distrito Federal, fue la 

entidad federativa con el mayor número de delitos, superando tres veces la media 

nacional. Los habitantes encuestados de la Ciudad dijeron sentirse más seguros que 

en el resto del país (I.C.E.S.I.2002). 

 

*29—ALVARADO Aurora, et al. (2001) ”La conducta antisocial en adolescentes, su relación con el 
entorno familiar y la percepción de riesgo social, una base para la prevención de conductas delictivas”. 
Tesis Facultad Psicología, U.N.A.M. México. 
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Respecto a los delitos ejercidos por desconocidos, se destacan aquellos que buscan 

un beneficio económico, por lo que el robo es el delito predominante, tanto en su for-

ma no violenta como violenta, es frecuente en las calles. Según estadísticas de la 

Secretaría de Seguridad Pública (S.S.P.); en el año 2000 el robo fue el más denun-

ciado, con un porcentaje del 30%del total de delitos denunciados del fuero común. 

Según la P.G.R. destacó que el robo es el delito más recurrente en el Distrito Federal, 

cometido por delincuentes cada vez más jóvenes y violentos, conjuntamente con la 

impunidad de la que gozan, predominando el uso de armas al cometer dichos delitos.  

La delincuencia juvenil en la ciudad de México se ha incrementado un 36% (Zamora 

2002). El 65 % de las personas que están en los reclusorios de la ciudad tienen un 

promedio de edad menor a 25 años según la  S.S.P. (Orozco y Ocampo 2002).*30 

“El género masculino es el más predominante en los actos delincuenciales aunque se 

ha detectado también que las féminas aumentan su participación; las víctimas tam-

bién tienden a ser predominantemente hombres jóvenes,  basta recordar que los 

homicidios han sido la primera causa de muerte en la población citadina sobre todo 

los de 15 a 19 años (Hijar, 1990), por homicidio en la mayoría de los casos. 

En un estudio realizado por Ramos (1994), no se observaron diferencias con respec-

to a la edad en cuanto al miedo a ser victimizado personalmente y en sus propieda-

des, más sí, en cuanto al “miedo sin forma” o inseguridad, en el cual las personas 

más jóvenes presentaron puntajes más altos. La edad muestra que los jóvenes son 

más victimizados de forma violenta. 

Desde el punto de vista cognoscitivo, Elkind (1978), plantea que en la etapa de la 

adolescencia no distingue completamente entre lo que le preocupa a él y lo que pre-

ocupa a los demás, hacen más caso a sus propios sentimientos. Este conjunto de 

creencias de que sus sentimientos son únicos puede llamarse una fábula personal  

(que se cuenta así mismo pero que no es cierto) cree que es tan importante para tan-

ta gente que llega a considerarse alguien especial y único en su género. 

 
*30-Ibíd. 
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Sí el adolescente piensa que es invencible y no tiene miedo que le suceda algo es 

posible que no tome precauciones para evitar asaltos personales (Villatoro et al.1997)  

Es el egocentrismo que ocurre al inicio de las operaciones formales el que permite 

que la fábula tenga a lugar. Algunos autores verifican que entre los 14 y 16 años se 

actúa más en términos de consecuencias próximas o inmediatas que distantes o me-

diatas que distantes o mediatas (Casullo 1998) 

Villatoro y Cols ( 1997 b ) desarrollaron una escala de percepción de inseguridad so-

cial y correlacionaron los resultados con el consumo de sustancias, encontraron que 

para la escala de percepción de inseguridad se presentaban tres factores: percepción 

de riesgo distal, que se refiere a vivir en un entorno peligroso; percepción de seguri-

dad social relacionado con la protección que le brinda el medio y percepción de ries-

go personal que tiene que ver más con las características personales frente a la inse-

guridad; por otro lado, eliminaron los reactivos relacionados con las seguridad en la 

ciudad ya que mostraron poca variabilidad.  

 
En este estudio se reporta que los jóvenes con mayor edad, que perciben un riesgo 

distal mayor y  que su percepción de riesgo personal es menor, tienen mayor probabi-

lidad de involucrarse o estar involucrados en el consumo de drogas (observar el si-

guiente cuestionario).*31 

Inseguridad percibida en el entorno social en estudiantes de secundaria. 

 cuestionario                                                      hombres                 mujeres 

Mi escuela es un lugar seguro                          76.3 %                        83.1 % 

Mis compañeros de la escuela son peligrosos. 24.2 %                       14.2 % 

Por mi escuela ocurren muchos asaltos            33.3 %                       24.8 % 

Mi colonia es un lugar seguro                            64.3 %                       64.0 % 

Me preocupa salir solo a la calle                         32.8                          47.7 % 

*Fuente: consumo de drogas, alcohol y tabaco en estudiantes del Distrito Federal 
1997 

*31-Ibíd. 
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De lo anterior se desprende la importancia que tiene hacer una evaluación del entor-

no en el que se desarrolla el adolescente y sobre todo de las percepciones que tiene 

del lugar en donde vive de manera cotidiana, para determinar si estos ambientes in-

fluyen en la presencia de conductas problemáticas, ya sea por seguir un modelo ne-

gativo o como una manera de responder defensivamente al ambiente hostil. 

 

2.3.1-Las leyes y los adolescentes 

“Kagdin, al realizar una revisión de estudios longitudinales sobre características clíni-

cas de los jóvenes delincuentes y su posible predicción, encontró que existe una es-

trecha correlación entre el presentar conductas delictivas en la infancia o en la ado-

lescencia y la presencia de conductas criminales en la vejez. “Estos jóvenes que pre-

sentan conductas que presuntamente infringen un precepto legal se les denominan 

menores infractores. “No existe en el código penal federal vigente (Agenda penal fe-

deral 2001 ) una clara definición de lo que es menor infractor”. 

En el código de procedimientos legales, se indica que cuando un menor de 18 años 

comete una falta tipificada en las leyes como delito, deberá ser remitido a un tribunal 

para menores, ya sea local o federal, en donde los procedimientos a seguir se ajusta-

ran a la Ley de Menores Infractores.  

Según esta ley el consejo de menores será la instancia encargada de determinar en 

cada caso, las medidas de orientación, protección y tratamiento que fueran necesa-

rias para encausar dentro de la normatividad la conducta del menor y lograr su adap-

tación social (Ley de Menores Infractores).” “En dicho tratamiento se contempla la 

formación ética, educativa y cultural que informe al menor sobre los valores de las 

normas sociales y legales sobre adolescencia, farmacodependencia, familia, sexo y 

uso del tiempo libre.*32 

 

2.4 Los medios de comunicación y su influencia en los adolescentes. 

“Estamos en plena edad de oro de la explotación comercial de los niños y adolescen-

tes como consumidores, fenómeno que surge antes de que en los hogares se cubran 

las necesidades reales y primarias como la alimentación, la salud, y la educación.  

*32-Ibíd. 
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Estos mensajes comerciales que aparecen en los medios de comunicación, sobre 

todo en la televisión, no suelen ser informativos ni acordes con los intereses presen-

tes y futuros del adolescente, sino “persuasivos” y sirviendo a los intereses de deter-

minados sectores industriales. 

El problema se refleja en que el menor aunque solo sea por poco tiempo que lleva en 

el mundo, carece de experiencia para deducir una verdad real, partiendo de afirma-

ciones parciales y tendenciosas. Incluso teniendo ya desarrolladas sus facultades 

criticas, nunca podrá llegar a un conocimiento válido si antes no ha tenido oportuni-

dad de conocer otros similares, de consultar opiniones contradictorias, de adquirir 

una conciencia sobre el valor real del dinero que el producto cuesta. Ninguna realidad 

parcial es inofensiva, si entendemos por inofensivo lo que no puede inducir a error o 

lo que no puede efectivamente deformar los hechos aunque literalmente lo haga. 

 Las más simples asociaciones (tales como la alegría, el juego y la camaradería, con 

prendas de vestir o calzar; la energía y vitalidad con determinados alimentos; la ac-

ción con los juguetes; la admiración de los amigos o el cariño de los padres con mate-

riales educativos; la ilusión de pertenecer a la clase social dominante con artículos 

costosos etc.) dejan sin defensas críticas posibles a los jóvenes. Esto ocurre también 

en gran medida a los adultos, pero a los niños les es prácticamente imposible contra-

rrestar tales asociaciones con valoraciones objetivas del producto. 

Aunado a ello encontramos la gran frustración que los jóvenes reciben al comparar 

el objeto comprado con la ilusión que de él se había creado al verlo anunciado en 

la televisión. 

Desde el punto de vista ético, refiriéndonos a lo que afecta el desarrollo de la per-

sonalidad, la publicidad comercial dirigida al adolescente lo enfrenta con una socie-

dad que sistemáticamente le miente con fines lucrativos: él cree en la verdad de los 

anuncios y se siente engañado cuando consigue el producto pero no la satisfacción 

subjetiva que el creo en su interior.*33 

*33-GASTÓN Enrique. “…cuando mean las gallinas”, una aproximación a la sociología de la infan-
cia” .Edit. Ayuso, Madrid 1978. 
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“Sobre este tema que significa la actitud y conducta que los jóvenes adoptan por la 

influencia de la televisión cabe tomar en cuenta lo siguiente: 

Hablar del trinomio medios de comunicación, juventud y violencia, es referirnos 

fundamentalmente, a la televisión por ser el medio básico de comunicación (casi 

equivalente al que comienza a ocupar el internet).Los medios de comunicación re-

flejan de forma general el modelo cultural en el que se desenvuelve nuestra socie-

dad y los valores que imperan en la misma. En nuestra sociedad la información de 

los medios de comunicación social cumplen una función trascendental cómo ins-

trumento socializador en nuestra sociedad contemporánea, con un fuerte impacto 

en la configuración de los valores, creencias y actitudes de las personas que se 

desenvuelven en ella. 

Los fenómenos humanos son muy complejos, y su simplificación lleva a trivializar-

los y no a reflexionar sobre ellos desde una perspectiva científica y racional. La vio-

lencia ha sido algo arraigado en la evolución tecno-cultural humana, sin conocer 

científicamente, sus causas verdaderas. 

Sin entrar en el debate de sí la violencia y la agresividad tienen un componente 

fisiológico o de otro tipo no podemos dejar de reconocer su fuerte influencia socio-

cultural, donde influye desde el entorno social su familia y amistades y por su pues-

to los medios de comunicación social cómo la prensa, el cine, así como los nove-

dosos el internet y los video juegos que muestran un impacto muy significativo. La 

violencia se origina en diversos estratos sociales pero encuentra su mejor caldo de 

cultivo en zonas marginales y deprimidas socio-económicamente, en algunos estu-

dios se ha estimado que los niños al terminar sus estudios han observado unos 

8000 asesinatos y más de cien mil actos violentos. 

Existen dos posiciones que se han mostrado de formas irreconciliables: una, la vio-

lencia en los medios de comunicación es la causa directa de la violencia en la so-

ciedad. En cierta medida, estas posturas son restricciones de las tradicionales pos-

turas que Umberto Eco planteo respecto a los medios de comunicación (apocalípti-

cos e integrados). 

Un fuerte argumento para una de las posiciones nos lo encontramos en los trabajos 

realizados por el psicólogo social, A, Bandura, qué demostró a través de diferentes 
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estudios experimentales que el aprendizaje vicario (de apoyo), es una de las for-

mas a través de las cuales el ser humano aprende el comportamiento, y ello ocurre 

no solo mediante la observación de modelos reales cómo podrían ser los padres o 

maestros sino a través de videos o programas de televisión.*34 

Aunque los trabajos de A. Bandura aportaron una coherencia explicativa para com-

prender cómo se aprendían las conductas violentas, hoy sabemos que no afecta a 

todos por igual ni siempre en el mismo sentido y dirección la exposición a escenas 

violentas. 

En síntesis podemos decir, que la violencia invade la programación aunque los ac-

tos violentos aparecen en algunas ocasiones de forma embellecida y saneada. 

Por otro lado se han encontrado adolescentes que podrían calificarse de problemá-

ticos y violentos pero que ponen de manifiesto el, no haber sido grandes tele-

espectadores. 

Algunos estudios, han puesto de manifiesto que no solo es la exposición a un de-

terminado medio con contenidos violentos manifiestos sino que influye también 

cómo se abordan los contenidos y cómo se presenta la escenografía, el atractivo 

del agresor, la naturaleza de la víctima, la justificación de la acción violenta, el que 

el agresor sea recompensado por sus actos, la utilización de armas convenciona-

les, las consecuencias de la violencia desde la perspectiva que aparece. 

Los datos que estamos apuntando nos llevan a destacar que la observación de ac-

tos violentos en los medios de comunicación pueden percibirse desde una posición 

directa e indirecta, es decir, el hecho de crear insensibilidad ante los actos violentos 

y asumir que son actos usuales en nuestra sociedad; vivimos en mundo de soleda-

des múltiples. 

Las medidas sociales que se deben tener en las cadenas televisoras, deben pro-

porcionar una serie de compromisos internos para regular la emisión de programas 

violentos, así cómo, respeto al género, las razas y las diferencias culturales; la so-

ciedad es violenta y los medios no pueden dejar de reflejarla más sin embargo no 

se deben reforzar estas acciones y menos sin contrarrestarlas, como por ejemplo el  

 

*34-Ibíd. 
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Agresor no quede sin castigo, el que no llegue a transcurrir mucho tiempo entre la 

ejecución de la acción violenta y su castigo, marcar siempre la diferencia entre el 

bueno y el malo presentando las consecuencias negativas de las acciones negati-

vas o positivas de las buenas acciones, y por supuesto no engrandecer la violencia. 

 

En cuanto a la familia, además de evitar la exposición o sobre-exposición, a los 

contenidos violentos, las medidas no deben ir por la censura, sino más bien por la 

observación, la discusión y el análisis de los programas; la escuela deberá introdu-

cir como material transversal el análisis de los medios de comunicación, y por tanto 

de los contenidos que por ellos se transmiten “los valores y derechos humanos. 

El mejor antídoto a la influencia de la televisión es la práctica encaminada hacia 

una lectura crítica y analítica de los mensajes que se perciben de ella. Esto implica 

una actitud positiva ante el televisor, lo más negativo es la pasividad (matar el 

tiempo, huir de aburrimiento, etc.), que se adopta delante de él y la actitud de imita-

ción que nos provoca. 

 

Es un proceso en el que hay que pasar de la dependencia a la autonomía “la tele-

visión es un instrumento que está a mi servicio”. 

 

Debemos adquirir un pensamiento que sepa distinguir claramente entre los hechos 

y los valores manifiestos, entre una intención justificada y otra que no lo es, saber 

determinar la fiabilidad de una fuente, la exactitud de un enunciado, el valor de un 

argumento, así como los perjuicios y la falta de lógica en los discursos.*35 

 

 

 

 

 

 
*35-Ibíd. 
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CAPÍTULO 3 

EL PROGRAMA INSTITUCIONAL ESCUELA SEGURA LIBRE DE DROGAS Y 
VIOLENCIA DE LA S.S.P. DEL D.F.  (E.S.L.D. y V.)  

Ambos términos se refieren a definiciones distintas, sin embargo suelen confundir-

se sobre todo en el ámbito de las relaciones humanas, para este trabajo es impor-

tante aclararlas porque dependiendo de los fines perseguidos será la metodología 

que se ha de seguir en las actividades a realizar por los Orientadores Juveniles. 

Informar-A-Filosofía (sentido etimológico) Dar forma que determine a una materia 

dada.-B-Generalmente: poner al corriente de una cosa o situación nueva. Más ge-

neralmente, proporcionar a alguien unos conocimientos que le son actualmente 

útiles. 

En las escuelas activas-la tarea del profesor ya no es enseñar, sino más bien in-

formar (E, Planchard  introd. a la pedagogía 217). 

El cometido del profesor consiste en enseñar al alumno a informarse por el mismo 

(col. D Ámiens, 65). 

Formar significa-A-generalmente. Dar cierta forma a algo o a alguien. Formar o 

construir un grupo, un individuo, una sociedad 

Aplicado al hombre: esencialmente dar al individuo la forma humana para el desa-

rrollo de sus facultades que le son propias: inteligencia, voluntad, sentido del bien y 

de la belleza. El objetivo de la educación escolar es formar el espíritu y no, sola-

mente transmitir conocimientos (E. Toulouse, comment. Former.).*36 

 

 

 

 

 

 

*36- FOULQUIE Paul (1976) Diccionario de Pedagogía. España. 
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Por otro lado el hecho de dirigirnos a los alumnos y a la comunidad escolar  para 

trasmitirles ciertos conocimientos, implica tener en cuenta también la teoría sobre la 

“Cultura de Masas” que es sustentada por Umberto Eco, en su libro Apocalípticos e 

integrados, donde la masificación de la información conlleva a posiciones ideológi-

cas en donde la intencionalidad y la acción misma, pueden tener efectos adversos 

y/o limitados a los objetivos pretendidos si no se aplican conscientemente. 

 

3.1-Educación no formal 

“La educación no formal se refiere a todas aquellas instituciones ámbitos y activi-

dades que no siendo escolares, han sido creadas expresamente para satisfacer 

determinados objetivos. 

“Retomando la clasificación de Coombs y Ahmed, la educación formal comprende 

el sistema educativo altamente institucionalizado, cronológicamente graduado y 

jerárquicamente  estructurado, además que extiende desde el nivel preescolar has-

ta el universitario. La educación no formal se define como toda actividad educativa 

organizada realizada fuera del ámbito oficial se utiliza para facilitar determinadas 

clases de aprendizaje, a subgrupos particulares de la población; en este ámbito 

quienes imparten la educación muchas de las veces no son académicos, ni profe-

sionales”. 

La educación no formal responde, al conjunto de procesos, medios e instituciones 

específicas, diseñadas en función de objetivos de formación e instrucción que no 

tienen una vinculación directa al sistema educativo oficial. 

Se puede atender cualquier tipo de objetivo educativo sea cognoscitivo o psicomo-

tor. Los objetivos son muy específicos, sectoriales y delimitados, aspectos muy 

concretos, conductuales y actitudinales es idóneo para objetivos relacionados con 

la satisfacción inmediata de necesidades; orientada a producir efectos a corto pla-

zo.*37 

 

*37- SALAZAR Arturo .” La educación no formal”.  Wikipedia 1999. 
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“En este ambiente educativo existen algunos rasgos comunes al sistema formal, sin 

embargo, se diferencia en temas como son: 

-Educandos. Esta exclusivamente dirigido a determinados sectores de la población 

que es la menos atendida por el sistema escolar convencional, es muy variable en 

cuanto a la edad. 

-Educadores. Son muy variables en todo, existe personal tanto profesional como de 

nivel técnico o medianamente capacitado incluyendo también personal de servicio 

social. 

-Contenidos. Son diversos y dispares como lo pueden ser los objetivos que se quie-

ren alcanzar, utilizan variados métodos y técnicas de aprendizaje. 

-Método. En la educación no formal no existe una metodología específica, la pecu-

liaridad de los contenidos permite utilizar una metodología activa e intuitiva, no ver-

balista o memorística, es muy permeable a la introducción de innovaciones tec-

nológicas las cuales  encuentran una aplicación más directa y eficaz al no tener 

que acoplarse a estructuras académicas rígidas. 

-Tiempo y ubicación. Son muy variables ya que casi en cualquier lugar se pueden 

llevar a cabo y por lo regular tienen una duración menor a los cursos académicos 

los horarios son muy flexibles. 

 

Podemos encontrar otros rasgos que distinguen a la educación no formal, y estos 

son: 

1.- Los programas no formales facilitan en gran medida, la selección y adaptación 

de los contenidos a las áreas donde han de desarrollarse y a los sujetos que los 

han de seguir. 

2.- El grado de descontextualización es mucho menor que en el sistema escolari-

zado. 

3.- Tienden a ser contenidos muy funcionales y de carácter menos abstracto e inte-

lectual que los de la educación formal. 

4.- Retoman contenidos presentes en la cultura en la que se lleva a cabo, que al-

gunas veces se olvidan o rechazan por no estar incluidos dentro de un plan de es-
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tudio, como pueden ser la cultura popular, conocimientos esotéricos o vanguardis-

mos artísticos o de otro tipo.*38 

“En España existió a finales de los 80¨s la figura del “educador social” consolidán-

dose diez años después. El educador social es un agente educativo que interviene 

en la realidad sociocultural para mejorarla y ayudar en la emancipación de perso-

nas con dificultades sociales o en riesgo de exclusión social. Ha sido de gran ayuda 

porque es mediador entre la población y el Estado.” 

El educador social trabajaba en el campo de la educación no formal, educación de 

adultos, educación a población en riesgo, inserción social de personas desadapta-

das, su campo de actuación se puede decir que se sintetiza en tres: educación de 

adultos, educación  animación sociocultural, y educación especializada. 

Aunque no son funcionarios públicos pueden intervenir desde dentro y fuera de la 

escuela  (ya que gozan de la autorización de las instituciones). Para ellos la peda-

gogía social está encaminada finalmente a la democratización y la justicia social. 

Algunos de los temas que promueven a través de diferentes medios didácticos son 

los siguientes: educación cívica, educación para el cuidado del medio ambiente, 

educación para la paz, prevención de adicciones, derechos humanos, educación 

para el trabajo”.*39 

 

 

 

 

 

 

*38-Ibíd. 
*39- LAORDEN Cristina (2006) “Hacia una educación inclusiva, el papel del educador social en los 
Centros educativos”. España. 
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3.2-La Investigación Acción Participativa (I.A.P.)  
 
“Los ejes centrales que constituyen el esqueleto de la Investigación Acción Partici-

pativa (I.A.P.) son: 

1-Delimitación de objetivos a trabajar que respondan a la detección de determina-

dos síntomas sociales incidencia delictiva en los adolescentes de determinada zo-

na). 

2-Apertura, puntos de vista existentes en torno a la problemática y objetivos defini-

dos: se trata de elaborar un diagnóstico y recoger posibles propuestas que salgan 

de la praxis (cambios sociales que originan debilitamiento, cuestionamiento e in-

credulidad en los jóvenes, referente a sus autoridades e instituciones y creencias). 

3-Etapa de “cierre”, propuestas concretas en líneas de actuación y en la que los 

sectores implicados asumen un papel en el proceso. 

-Establecer una relación estrecha de experiencias lúdicas y de aprendizaje entre 

los policías y los jóvenes. 

-Acercarse físicamente a ellos, en la entrada y salida de la escuela así como sus 

alrededores para su protección y la prevención de conflictos. 

-Establecer coordinadamente un programa interinstitucional con miras a interesar a 

los adolescentes a un cambio de actitud basado en el respeto, la tolerancia y la 

autoprotección. 

Es un enfoque investigativo y una metodología de investigación aplicada a estudios 

sobre las realidades humanas. Como enfoque se refiere a procedimientos específi-

cos para llevar adelante una investigación –estudio científico-diferente a la investi-

gación tradicional, es una manera concreta de llevar adelante los pasos de la inves-

tigación científica de acuerdo a un enfoque”.*40 

 

 

 

*40- VILLASANTE Tomás “La Investigación Acción Participativa” Seminario conducido por  el profe-
sor de la Universidad de Barcelona. Internet wiki pedía. 
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3.3-EL PROGRAMA INSTITUCIONAL “ESCUELA SEGURA LIBRE DE  DRO-
GAS Y VIOLENCIA” DE LA S.S.P. D.F.  (E.S.L.D y V.) 

Antecedentes 

El programa denominado “Escuela Segura Libre de Drogas y Violencia” fue iniciado 

por el agrupamiento Fuerza de Tarea de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, implementado específicamente por el grupo juvenil “Escudo” se 

lleva a cabo  a partir del primero de septiembre del 2004 en algunas Delegaciones 

del Distrito Federal, dirigido principalmente al trabajo con los niños y jóvenes en 

lugares públicos como son los jardines o instalaciones del mismo agrupamiento; 

aunque con algunas variantes en la forma de trabajo, otros agrupamientos como el 

femenil  con indicativo “Cisne” y la Dirección de educación vial de la misma Secre-

taria, han trabajado, directa pero intermitentemente en la educación de niños y ado-

lescentes y padres de familia. 

En la delegación Venustiano Carranza comienza el programa coordinado por la 

Unidad de seguridad escolar “sendero” en el año 2007, va dirigido a proteger la 

integridad de la comunidad escolar (alumnos, maestros, padres de familia) en un 

entorno seguro, libre de drogas y violencia, busca evitar la posibilidad de que los 

escolares sean participes o víctimas de asaltos, riñas, y cualquier conducta antiso-

cial que se genere en los alrededores de los centros escolares.*41 

A continuación presentamos los propósitos que subyacen en la aplicación del pro-

grama en las escuelas secundarias,  cabe hacer mención que el programa   “Es-

cuela Segura Libre de Drogas y Violencia” como documento oficial, los que 

trabajamos como “Orientadores Juveniles” no lo conocemos, solo conoce-

mos los diferentes revistas y folletos que se difunden al interior de la Unidad, 

de los cuales hemos retomado lo siguiente:  (Anexo1) 

 

 

*41-Triptico informativo sobre las U.S.E.s, informes quincenales y Memoria del Foro Internacional 

Convivencia Segura. Marzo del 2006 Cd, de México 
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Objetivos 

-Orientar y generar una cultura de la prevención del delito, adicciones y violencia. 

-Fomentar en la comunidad escolar una cultura de prevención y autoprotección en 

aspectos como: delitos, adicciones, violencia. 

-Cambiar la percepción de inseguridad de la comunidad escolar (directivos y maes-

tros, padres y alumnos, y policía) por una sensación de seguridad. 

-Implementar acciones de seguridad pública con acciones preventivas y disuasivas. 

-Apoyar con un entorno seguro en las escuelas para que inicien el retorno seguro 

de la comunidad escolar a sus casas; a través de el operativo ”Sendero Seguro” la 

disuasión  de gente con malas intenciones y la seguridad vial  al cruce de los esco-

lares sobre las avenidas más transitadas. 

-Establecer de modo permanente una zona segura de delitos y de conductas anti-

sociales en el entorno de los centros educativos reportando las anomalías que du-

rante el turno pueda haber. 

-Generar un proceso de orientación, prevención, participación, y de seguridad en 

los niños y adolescentes, a través de sesiones informativas y otros recursos didác-

ticos como teatro guiñol o representaciones teatrales que coadyuvan en el proceso 

educativo.*42 

Trabajo inter institucional 

La delegación política Venustiano Carranza tiene personal que trabaja en las co-

munidades con los vecinos y se les llama de “participación ciudadana” que debe 

estar pendiente de las necesidades sociales de la misma comunidad y buscar dar-

les solución ofreciendo a las escuelas diversas actividades de apoyo, entre ellas las 

relacionada con las pláticas de prevención llevadas a cabo por la U.S.E. “Sendero”, 

así como cursos de verano en diferentes deportivos de la delegación. 

*42-Ibíd. 
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Otras instituciones y Grupos de apoyo como los Centros de Integración Juvenil 

(C.I.J.), e INMUJERES, la Secretaria de Educación del gobierno del Distrito Fede-

ral, han apoyado a la capacitación del personal de las U.S.E.S., sin embargo falta 

mucho por hacer en este rubro de la capacitación del personal.  

Aunque nuestro objetivo principal en este trabajo de investigación es principalmen-

te el análisis de las “pláticas, sesiones informativas” que llevamos a cabo en la es-

cuela secundaria No. 77 “Ricardo Flores Magón”, sin embargo, incumbe a las de-

más escuelas secundarias en las que los Orientadores Juveniles trabajamos. 

Por ende las actividades que a continuación mencionamos son tan importantes 

como las aquí analizadas pero aquí, solo las mencionaremos para que el lector 

tenga un panorama más amplio sobre el programa y este sea visto de una manera 

global. 

Otras actividades  que se realizan en apoyo a la comunidad 

Socio-dramas: 

Consistente en una breve representación teatral por parte del grupo de Orientado-

res Juveniles, sobre los temas de violencia y drogas 

Teatro Guiñol: 

 La finalidad es fomentar en los niños que cursan el nivel preescolar y hasta el 

cuarto año de primaria una cultura de prevención del delito a través del auto cuida-

do, así como una cultura vial con una propuesta divertida e interactiva. 

Operativo “Mochila segura”: 

El operativo mochila segura implementa en aquellas escuelas en donde los padres 

de familia o autoridades del plantel lo solicitan, bajo las siguientes premisas: 

-Respetar y proteger los derechos humanos de los alumnos, así como su integridad 

física y moral. 
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-Prevenir y disuadir la introducción de objetos y substancias que pongan en riesgo 

la integridad de la comunidad escolar. 

-La responsabilidad de la revisión a las mochilas y bolsas de los alumnos estará a 

cargo de los padres y autoridades escolares, mientras que los elementos de la 

U.S.E supervisaran la implementación adecuada.*43 

Curso de verano 

Anualmente en los meses de julio y Agosto se realiza la convocatoria a la comuni-

dad abierta para que inscriban a sus hijos en un curso de verano dentro de los de-

portivos de la misma delegación política. ( Anexo 2) 

Cabe mencionar que anualmente los directivos de las U.S.E.S., comienzan a orga-

nizar cursos de verano para el personal que se capacita para trabajar en las escue-

las, estos cursos son con la participación de grupos e instituciones que ya se men-

cionaron anteriormente, así como de otros como la P.G.R. u otras instancias gu-

bernamentales y no gubernamentales, pero sobretodo la labor más meritoria co-

rresponde a los mismos compañeros de las mismas U.S.E.S. que se esfuerzan por 

compartir sus habilidades manuales o artísticas, enseñándonos algo para compartir 

con los niños y jóvenes de las comunidades en el curso de verano.  

Acciones dirigidas en el entorno escolar “prevención y disuasión” 

Sendero seguro 

Se pretende la participación de equipos organizados por padres de familia, con la 

coordinación y supervisión de autoridades delegacionales y escolares para llevar a 

cabo lo denominado Sendero Seguro, consistente en mantenerse alertas al propor-

cionar seguridad a la comunidad escolar en la entrada y salida de los alumnos, 

hasta que se alejen de la escuela en donde la seguridad deberá ser proporcionada 

por la policía del sector al que corresponda la zona. 

*43-Ibíd. 
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Los Orientadores juveniles estarán en los lugares estratégicos del exterior de la 

escuela para dar protección y seguridad haciendo labor vial manteniéndose alertas 

ante cualquier incidente que ponga en riesgo la integridad de la comunidad esco-

lar.*44 

Las pláticas o sesiones informativas en la escuela secundarias del Distrito 

Federal sobre prevención del delito. 

El programa institucional “Escuela Segura Libre de Drogas y Violencia” de la 

S.S.P., difunde información sobre diferentes temas que corresponden a diferentes  

ejes temáticos relacionados con la prevención la seguridad y la cultura de la legali-

dad, estos temas son presentados a los “Orientadores Juveniles” de las U.S.E. s en 

videos para que se apoyen en las sesiones informativas, cabe mencionar que no se 

toma en cuenta la opinión de la gente sobre los temas que se les impartirán o de lo 

que tratarán en las pláticas, sin embargo a la gente le gustan e interesan los temas 

porque es poca información que les llega sobre esos temas que muchos de ellos 

consideran importantes y benéficos para su persona y sus familia; 

Se ha detectado que estos temas han correspondido con algunas de las premisas 

o condiciones del aprendizaje significativo, en donde el alumno o participante del 

proceso de conocimiento ya tiene conocimientos previos, ya sean teóricos o viven-

ciales, sobre el tema por lo que no resultan arbitrarios los contenidos. Aquí mencio-

naremos solo aquellos que se tratan en el nivel medio secundaria que es el que 

nos interesa en este trabajo y son: (Anexo 3). 

 

 

 

 

 
*44-Ibíd. 
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-Prevención del delito 

-Prevención de adicciones   

-Educación vial 

-Ley de Cultura Cívica  

-Prevención de la violencia 

-Tribus Urbanas 

-Acoso entre iguales (bullying) 

Se propone a las autoridades de cada escuela  impartir la plática de acuerdo a las 

necesidades de la misma, calendarizándose en común acuerdo tomando en cuenta 

sus tiempos académicos. 

3.4-La experiencia con los escolares de secundaria durante las pláticas de 

prevención. 

El procedimiento de trabajo realizado en el interior de las escuelas secundarias de 

la delegación Venustiano Carranza se lleva a cabo de la siguiente manera: 

Al personal operativo llamados también Orientadores Juveniles, se nos asignan 

algunas escuelas (de manera aleatoria), de distintos niveles educativos, las cuales 

estarán bajo nuestro cuidado y atención tanto al exterior como al interior. Es al in-

terior donde llevamos a cabo las pláticas (llamadas así quizá, por el poco tiempo en 

el que se trata y porque no la coordinamos especialistas en el tema) de prevención, 

el tema a tratar es determinado por el directivo y el Orientador. 

Una vez agendadas las platicas, los mismos oficiales nos presentamos en la es-

cuela a presentar la exposición con los videos y diapositivas sobre el tema a tratar, 

es necesario hacer notar que en algunas escuelas no cuentan con el equipo nece-

sario para proyecciones por lo que se les hace ver que es necesario en nuestro 

trabajo, y si no pues se les habla del tema de manera verbal o se suspende para 

otra ocasión.  
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Es en base a la experiencia de cada uno de los oficiales como llevar a cabo la ex-

posición, algunos hacen participar a los estudiantes durante la misma otros no. 

 El no tener manuales de información específica sobre cada una de las temáticas 

informativas que nos guíe al exponer el tema y subtemas a tratar, nos ha dificultado 

la labor de exposición frente a los grupos, sin embargo, nos estamos apoyando en 

videos y diapositivas que nos proporciona la dirección de las US.E.S.; algunos po-

licías-orientadores hemos buscado la información por nuestra cuenta  

(en el mejor de los casos) mientras que otros repiten la forma como abordan los 

temas los demás compañeros con más experiencia. 

Es necesario mencionar que algunas veces nos pasa que al no dominar al 100% el 

tema y no poseer más información que la expuesta en las diapositivas, entonces  

leemos el contenido de las mismas, con algunos comentarios basados en la expe-

riencia personal que tenemos como adultos y como policías. 

Algunos intentamos ser más interactivos que otros para hacer más amena la expo-

sición, pero no siempre lo logramos con los adolescentes por lo que algunas veces 

se debe aplicar más la autoridad. Muchas veces estas pláticas son más sesiones 

informativas que pláticas porque es poca la participación del auditorio.  (Anexo 4) 

A continuación presentamos a través de un gráfico como se lleva a cabo una se-

sión informativa, aunque en la práctica rara vez se elabora este documento. 
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3.5- Metodología didáctica no formal dirigida a los escolares de secundaria. 

Al realizar la presente investigación nos percatamos de que el quehacer educativo 

que ahora presentamos nos condujo al campo de la educación no formal así como 

de la Investigación Acción Participativa (I.A.P.), la línea teórica a seguir en un con-

texto político-social diferente al actual en nuestro país, lo que presentamos a conti-

nuación es la sugerencia que podrían ser útiles en la situación que vivimos y que 

es posible implementar en la práctica desde el punto de vista estructural y funciona-

lista. 

 

 

Exposición oral Computadora 10 minutos

Cañon 
Videos 6 minutos

Videos

5 minutos

5 minutos

15 minutos

5 minutos

TIEMPO OBSERVACIONES

OBJETIVOS: AL TERMINO DE LA SESIÓN LOS ALUMNOS RECONOCERAN ¿QUE ES EL 
BULLYNG? (ACOSO ESCOLAR) ASI COMO EL DAÑO EMOCIONAL QUE PROVOCA.

Preguntas y 
respuestas

Este formato 
esta adaptado 
a la actividad 
que se lleva 
acabo en el 

aula ya que no 
existe 

propiamente 
una planeación 
de éste tipo.

Presentación del 
tema

TEMAS ACTIVIDADES
RECURSOS 

DIDACTICOS

   RECURSOS 

MATERIALES

Instituciones de apoyo

Presentación de 
un video sobre 
acoso escolar

Contextualización 
del tema

Presentación de 
diapositivas

Definicón de acoso escolar 
entre padres

Qué es la violencía y tipos 
de violencía

¿Quienes participan en el 
acoso escolar?

Motivos y consecuencias del 
acoso escolar

¿Qué hacer en caso de 
acoso escolar?
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3.5.1-Los objetivos como estrategias de enseñanza.  

 “Cualquier relación acción de tipo educativa se caracteriza por tener cierta inten-

cionalidad (Coll y Bolea 1990) los objetivos o intenciones deben planificarse con-

cretarse y aclararse con un mínimo de rigor, dado que suponen el punto de partida  

y el de llegada de toda experiencia educativa y, además desempeñan un importan-

te papel orientador y estructurador de todo el proceso. 

Es muy importante compartir los objetivos con los alumnos (Perkins 1999; Stone 

1999) contextualizar las actividades que los alumnos vivirán, para ayudarles a ob-

tener sentido de la intencionalidad del instructor para con ellos”.*45 

Por consiguiente, es necesario formular los objetivos, propósitos o fines, si quere-

mos usarlos como estrategias de enseñanza, de modo tal que estén orientados 

hacia los alumnos y que sean comprensibles para ellos. Deben ser claros, directos, 

de igual manera es necesario dejar en claro en su enunciación las actividades, los 

contenidos y los resultados esperados ( lo que interese más enfatizarlo ). 

Los aprendizajes con comprensión (término con mucha semejanza al de aprendiza-

je significativo) debieran ser los más preciados para el logro de aprendizajes signi-

ficativos y ser usados como marcos o como elementos orientadores del proceso de 

aprendizaje.  

“Será más clara esta orientación para el aprendiz, si además hay una contextuali-

zación conjunta entre profesores y alumnos (comentarios varios y recíprocos sobre 

los objetivos). Además, esta contextualización será más nítida si existe una ade-

cuada coherencia entre los objetivos y las actividades educativas propuestas. A 

partir de ellos generar expectativas apropiadas en los alumnos y hacer que lo que 

se va a aprender y evaluar  adquiera sentido. 

Permitir que los alumnos formen un criterio sobre lo que se esperará de ellos du-

rante y al término de una clase, secuencia didáctica o curso .Estos criterios deben 

considerarse clave para: a) diferenciar los aspectos relevantes de los contenidos o 
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de la instrucción (sea por vía oral o escrita) sobre los que hay que realizar un ma-

yor esfuerzo y procesamiento  

cognitivo, y b) comprender el sentido de la evaluación docente y ayudar a la auto-

evaluación posible. 

Con base en lo dicho, como pedagogos proponemos las siguientes recomendacio-

nes para el uso de los objetivos como estrategias de enseñanza para el nivel de 

secundaria: 

1.- En la planeación deberán formularse con claridad los objetivos así como las 

actividades, los contenidos y/o los criterios de evaluación (enfatizar cada uno de 

ellos según lo que se intente conseguir de los alumnos). Usar un vocabulario 

apropiado para los aprendices y pida que éstos den su interpretación para veri-

ficar si es o no la correcta. 

2.-Comentar con los alumnos los objetivos antes de iniciar cualquier actividad 

de enseñanza o de aprendizaje. 

3.-Expresar el sentido del planteamiento (por qué y para qué) de los objetivos 

con sus alumnos. 

4.-Cuando se trata de una clase, el objetivo puede ser enunciado verbalmente o 

de forma escrita. Esta última es más plausible que la primera, además es reco-

mendable mantener presente el objetivo general. 

5.-No enunciar demasiados objetivos, porque los alumnos pueden extraviarse o 

desear evitarlos antes que aproximarse a ellos. Es mejor mencionar uno o dos 

objetivos bien formulados y globalizadores sobre los aspectos cruciales de la si-

tuación de enseñanza, para que verdaderamente orienten sus expectativas y 

los procesos constructivos involucrados  en el aprendizaje”.*46 

“Aunque los Orientadores Juveniles no conozcamos el programa E.S.L.D. y V. al-

gunas veces hemos leído en algún otro documento de la misma institución, algunas 

veces nos hemos preguntado al ofrecer alguna sesión informativa ¿Qué reacción 

espero yo del público al que me estoy dirigiendo? 

*45- BARRIGA Frida (2010) “Estrategias docentes” . edit. Mc. Graw Hill. 
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Podemos observar a la luz de la taxonomía de B. Bloom que algunos de los objeti-

vos pretendidos por la institución son de tipo general pero enuncian los mismos 

como acciones o actividades a realizar de manera particular o hasta específica; 

sugerimos que se definan más clara y organizadamente cada objetivo general, y 

los objetivos particulares se enuncien para cada uno de los generales, objetivos de 

tipo conductual, cognoscitivo o los esperados al término del proceso en un periodo 

de tiempo planeado en la que podría aplicarse una evaluación. Los objetivos y 

propósitos del programa en cuestión parecen haber sido determinados de manera 

pragmática y correspondiendo a una visión orgánica y funcional, a una visión oficial 

de las necesidades sociales, y no a las necesidades propias de cada grupo al que 

va dirigido, previo análisis de la condiciones de vida la población objetivo.” 

3.5.2-Consideraciones sobre la planeación y la exposición de los temas 

Es importante mencionar que a la luz del estructuralismo y de la teoría social de la 

Investigación Acción Participativa (I.A.P.), los temas y sus propósitos se deben 

desarrollar a partir de las opiniones de la comunidad escolar sobre todo de los es-

tudiantes y directivos aunque también es indispensable la participación de los pa-

dres de familia, se deberán reconocerán directamente las necesidades e intereses 

de los mismos participantes sobre los temas a tratar que sean de interés, común, 

buscando que la participación sea interactiva tanto en grupo como individual en 

medio de un contexto cultural conocido.  

Desde el momento en que nos presentamos para dar alguna plática o sesión infor-

mativa en las escuelas, nos encontramos con jóvenes que están con la zozobra de 

lo que vamos a decir o hacer, mantienen una expectativa diversa, así como un es-

tado anímico predispuesto ante nosotros, importante momento para la presentación 

personal, del tema a tratar y de los objetivos. 

En ocasiones algunos maestros nos apoyan con la disciplina del grupo, les piden 

poner atención porque sobre el tema tratado hará examen o un resumen con vali-

dez para su calificación, esta situación es inducida porque en ocasiones algunos 

alumnos muestran un poco de apatía por la exposición desde el inicio, por ello es 

importante que desde el principio se involucre a los alumnos sobre el tema, bus-
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cando motivarlos con la contextualización del tema, sus opiniones y posteriormente  

ya podemos presentar los objetivos que queremos lograr al  finalizar la sesión. 

Por ello es muy importante en todo momento tratar de mantener el interés y la mo-

tivación en el tema. Huertas (2006) opina “que la motivación es un proceso psicoló-

gico (implica componentes cognitivos y afectivo-emocionales) que determinan la 

planificación y actuación del sujeto, al mismo tiempo que tienen algún grado de vo-

luntariedad y se dirige hacía un propósito personal. 

Esta motivación permite entender que una acción puede surgir tanto de intereses y 

necesidades personales, como de las demandas de la situación en que nos encon-

tramos o por factores impuestos por otros (intrínsecos-extrínsecos). 

Dentro de las teorías motivacionales la que consideramos más oportuna para el 

trabajo que desempeñamos con los jóvenes, es la conductista porque explica la 

motivación en términos de conductas aprendidas, impulso y refuerzo. Ya que la 

tendencia desarrollada por la mayoría de los Orientadores Juveniles que llevamos 

a cabo pláticas, consiste en pretender que los jóvenes modifiquen algunas conduc-

tas negativas que pueden provocarles problemas que afectará su vida ; con ello 

estamos aplicando lo que se le conoce como de privación que limita al sujeto y ge-

nera cierta tendencia al cambio conductual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

*46-Ibíd. 
 



70 

  

Esta teoría se describe con el esquema: 

 

Ejemplos de cartas descriptivas para su aplicación en las sesiones 

Informativas. 

 



71 

  

UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTONOMA  DE  MÉXICO 

FACULTAD  DE  ESTUDIOS  SUPERIORES  ARAGON 

LICENCIATURA  EN  PEDAGOGÍA 

 

SESIÓN. PREVENCIÓN  DE  ADICCIONES 

OBJETIVO. Qué  el  adolescente  conozca  que  son  las  adicciones, para  luego  
comprender  por qué  es  importante  prevenirlas. 

 

DURACIÓN: 1 HORA  30  MINUTOS 

TEMA ESTRATEGIAS  DE  
APRENDIZAJE 

TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

RECURSOS  
DIDÁCTICOS 

TIEMPO 

APERTURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que  son  las  
drogas 
 
 
 
Tipos  de  
drogas  y  sus  
efectos 
 
 
 
 

El  orientador  juvenil  
se  presentará  con  
el  grupo, explican-
do, quienes  son, el  
nombre  del  pro-
grama  y  cual  es  el  
objetivo  general  del  
mismo.  
 
Se  hace  una  breve  
contextualización  de 
lo  que  son  las  
drogas. 
 
A  través  de  algu-
nas  preguntas  so-
bre  las  drogas  que  
conocen  se  presen-
tan  diapositivas. 

•Expositiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Expositiva 
 
 
 
 
•Expositiva-
participativa 

-Programa  gene-
ral. 
 
 
 
 
 
 
 
-Presentación  en  
PowerPoint. 
 
 
 
-Presentación  en  
PowerPoint. 
-Video  corto. 

10  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
10  minutos 
 
 
 
 
15  minutos 
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TEMA ESTRATEGIAS  DE  
APRENDIZAJE 

TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

RECURSOS  
DIDÁCTICOS 

TIEMPO 

APERTURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que  son  las  
drogas 
 
 
 
Tipos  de  
drogas  y  sus  
efectos 
 
 
 
 

El  orientador  juvenil  
se  presentará  con  
el  grupo, explican-
do, quienes  son, el  
nombre  del  pro-
grama  y  cuál  es  el  
objetivo  general  del  
mismo.  
 
Se  hace  una  breve  
contextualización  de 
lo  que  son  las  
drogas. 
 
A  través  de  algu-
nas  preguntas  so-
bre  las  drogas  que  
conocen  se  presen-
tan  diapositivas. 

•Expositiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Expositiva 
 
 
 
 
•Expositiva-
participativa 

-Programa  gene-
ral. 
 
 
 
 
 
 
 
-Presentación  en  
PowerPoint. 
 
 
 
-Presentación  en  
PowerPoint. 
-Video  corto. 

10  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
10  minutos 
 
 
 
 
15  minutos 
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TEMA ESTRATEGIAS  
DE  APRENDIZA-

JE 

TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

RECURSOS  
DIDÁCTICOS 

TIEMPO 

 
Causas  y  con-
secuencias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas  preven-
tivas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instituciones  de  
apoyo  para los  
consumidores  y  
sus  familias 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se  pasaran  3  
videos  cortos  
sobre  casos  de  
adicciones  y  al  
término, se  les  
pedirá  a  algunos  
adolescentes  
pasen  a  escribir  
en  una  cartulina  
algunas  causas  
y  consecuencias  
de  la  drogadic-
ción; en  el  
transcurso  de  la  
actividad  se  irán  
haciendo  comen-
tarios  aclarato-
rios.    
 
Se  pedirán  a  
los  adolescentes  
escriban  en  una  
hoja  5  acciones  
que  podrían  
ayudarles, para  
prevenir  el  uso  
de  las  drogas. 
 
 
Se  presentará  
con  diapositivas  
de  información  
sobre  las  institu-
ciones  y  los  
servicios  que  
presentan.   

 
•Expositiva-
participativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Técnica  para  
fomentar, la  
toma  de deci-
siones  ade-
cuada. 
Nota: Ésta  
técnica  nos  
servirá  de  
evidencia  del  
trabajo 
 
•Expositiva 

 
-Presentación  
de  videos, a  
través  del  
cañón. 
-Cartulinas, 
marcadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Hojas blancas, 
lápices  y  bolí-
grafos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Presentación  
de  diapositivas  
con  cañón 

 
20  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10  minutos 
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UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTONOMA  DE  MÉXICO 

FACULTAD  DE  ESTUDIOS  SUPERIORES  ARAGON 

LICENCIATURA  EN  PEDAGOGÍA 

 

SESIÓN.PREVENCIÓN  DEL  DELITO 

OBJETIVO. Que  el  adolescente  reconozca  que  es  el  delito  y  tenga  herramientas  
para  evitarlo 

Duración: 1  hora  30  minutos 

TEMA ESTRATEGIAS  
DE  APRENDI-
ZAJE 

TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

RECURSOS  
DIDÁCTOS 

TIEMPO 

Apertura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Qué  es  el  deli-
to, de acuerdo  
al  código  penal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El  orientador  
juvenil  se  pre-
sentará  con  el 
grupo  para  in-
formarles,  quién  
es,  en  que  
programa  traba-
ja  y  el  objetivo  
general  del  
mismo. 
 
 
Se  aclara  una  
breve  explica-
ción  del  tema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•Expositiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Expositiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Programa  
general 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Programa  
general 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5  minutos 
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TEMA 

 
 
 
 
 

 
ESTRATEGIAS  
DE  APRENDIZA-
JE 

 
 
 
 
TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

 
 
 
 
RECUSOS  
DIDÁCTICOS 

 
 
 
 
TIEMPO 

 
Consecuencias  
de  la  delin-
cuencia 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas  para  
prevenir  el  deli-
to 

 
Se  presentará  
un  cortometraje  
sobre  un  caso  
y  posteriormen-
te  se  realizarán  
algunas  pregun-
tas, que  induz-
can  a  la  re-
flexión.   
 
El  orientador  
juvenil, pedirá  a  
los  jóvenes que  
laboren  junto  
con  él, algunas  
medidas  para  
evitar  los  deli-
tos: 
-en  la  casa 
-en  la  calle 
-en  la  escuela 
 
 
 
   

 
•Expositiva-
participativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Técnica  para  
fomentar  la  
participación 
“lluvia  de  
ideas” 

 
-Cañón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Cartulina, 
marcadores 
 
 
 
 
 

 
20  minu-
tos 
 
 
 
 
 
 
 
 
20  minu-
tos 
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UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTONOMA  DE  MÉXICO 

FACULTAD  DE  ESTUDIOS  SUPERIORES  ARAGON 

LICENCIATURA  EN  PEDAGOGÍA 

 

SESIÓN.PREVENCIÓN  DE  LA  VIOLENCIA 

OBJETIVO. Que  el  adolescente  identifique  qué  es  la  violencia  y  la  importancia  de  
no  ejercerla   

DURACIÓN: 1 hora  30  minutos 

TEMA ESTRATEGIAS  DE  
APRENDIZAJE 

TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

RECURSOS  
DIDÁCTICOS 

TIEMPO 

Apertura 
 
 
 
 
 
 
 
 
Qué  es  la  
violencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tipos  de  
violencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El  orientador  juve-
nil, se  presentará  
con  el  grupo, men-
cionará  el  progra-
ma  y  su  objetivo  
general. 
 
 
 
A  través  de  las  
diapositivas  se  les  
dará  algunas  de  la  
definiciones  de  la  
violencia, así  como  
una breve  contex-
tualización. 
 
 
 
El  orientador  juve-
nil  preguntará  al  
auditorio, cuántos  
tipos  de  violencia  
conoce, y  ampliará  
con   
 
 
 
 
 
 

•Expositiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Expositiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Expositiva-
participativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Programa  gene-
ral 
 
 
 
 
 
 
 
-Diapositivas, por  
cañón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Programa  gene-
ral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
15  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



77 

  

 
 
 
 
 
TEMA 

 
 
 
 
ESTRATEGIAS  DE  
APRENDIZAJE 

 
 
 
 
TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

 
 
 
 
RECURSOS  
DIDÁCTICOS 

 
 
 
 
 
TIEMPO 

 
 
 
Por  qué  
evitar  el  uso  
de  la  violen-
cia 

comentarios  las  
respuestas. 
 
Se  pedirá  a  los  
adolescentes, labo-
ren  una  pequeña  
reflexión, sobre  la  
importancia  de  no  
hacer  uso  de  la  
violencia. 

 
 
 
•Expositiva-
participativa 

 
 
 
-Hojas  blancas, 
lápices, bolígra-
fos 

 
 
 
30  minutos 
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UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTONÓMA  DE  MÉXICO 

FACULTAD  DE  ESTUDIOS  SUPERIORES  ARAGON 

LICENCIATURA  EN  PEDAGOGÍA 

 

 

SESIÓN. ACOSO  ESCOLAR (BULLYING) 

OBJETIVO. Que  el  adolescente  distinga  qué  es  el  acoso  escolar  y  lo  denuncie 

DURACIÓN: 1 hora  30  minutos 

TEMA ESTRATEGIAS  
DE  APRENDIZA-
JE 

TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

RECURSOS  
DIDÁCTICOS 

TIEMPO 

APERTURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Qué  es  el  aco-
so  escolar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TEMA 

El  orientador  ju-
venil, se  presen-
tará  con  el  grupo, 
mencionará  el  
programa  y  su  
objetivo  general  
del  mismo. 
 
 
Un  grupo  de  
orientadores  juve-
niles, llevará  a  
cabo  una  drama-
tización, sobre  un  
caso  de  acoso  
entre  compañeros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTRATEGIAS  
DE  APRENDIZA-
JE 

•Expositiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Socio-drama 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

-Programa  ge-
neral 
 
 
 
 
 
 
 
-Uniforme  esco-
lar  y  algún  
mobiliario, pro-
pio  de  escuela   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECURSOS  
DIDÁCTICOS 

10  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
15  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TIEMPO 
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Por  qué  se  da  
el  acoso  escolar 
 
 
 
 
 
Consecuencias  
del  acoso 

Se  dará  una  bre-
ve  contextualiza-
ción  del  acoso  
escolar. 
 
 
 
A  través  de  la  
presentación  de  
diapositivas,  se  
presentarán, las  
consecuencias  
más  comunes  del  
acoso. 

•Expositiva-
participativa 
 
 
 
 
 
•Expositiva-
participativa 

-Pizarrón  blan-
co 
 
 
 
 
 
-Presentación  
PowerPoint. 

15  minutos 
 
 
 
 
 
 
20  minutos 
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UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTONOMA  DE  MÉXICO 

FACULTAD  DE  ESTUDIOS  SUPERIORES  ARAGON 

LICENCIATURA  EN  PEDAGOGÍA 

 

 

SESIÓN. LEY  DE  CULTURA  CÍVICA   

OBJETIVO. Que  los  adolescentes  conozcan  la  ley  de  la  cultura  cívica  del  D.F. 

DURACIÓN: 1 hora  30  minutos 

TEMA ESTRATEGIAS  
DE  APRENDIZA-
JE 

TÉCNICA  
DIDÁCTICA 

RECURSOS  
DIDÁCTICOS 

TIEMPO 

APERTURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Qué  es  la  ley  
de  cultura  cívica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El  orientador  
juvenil, se  pre-
sentará  con  el  
grupo  y  dará  a  
conocer  el  pro-
grama  y  el  obje-
tivo  general  del  
mismo. 
 
 
Se  presentará  
una  serie  de  
diapositivas, don-
de  el  adolescen-
te  se  podrá  per-
catar  de  los  ali-
neamientos  de  
ésta  ley  y  para  
que  cierre  y  a  
quienes  aplica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•Expositiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
•Expositiva-
participativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Programa  ge-
neral 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Presentación  
PowerPoint 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10  minutos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10  minutos 
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TEMA 
 
 
--------------------- 
Por  qué  son  
importantes  las  
leyes 
 
 
 
Para  qué  sirve  
una  ley  de  cul-
tura  cívica 

 
ESTRATEGIAS 
DE APRENDIZA-
JE 
---------------------- 
Se  pedirá  al  
auditorio  exprese  
verbalmente, qué  
importancia  tie-
nen  las  leyes. 
 
Se  solicitará, a  
los  adolescentes  
escriban  en  una  
hoja, para  qué  
creen  que  sirve  
la  ley  de  cultura  
cívica, después  
se  leerán  algu-
nas  en  plenaria. 

 
TÈCNICA 
DIDÀCTICA 
 
----------------- 
•Expositiva-
participativa 
 
 
 
 
•Expositiva-
participativa 

 
RECURSOS 
DIDÀCTICOS 
 
------------------- 
-Pizarrón  blan-
co, marcadores 
 
 
 
 
-Hojas  blancas, 
lápices, bolígra-
fos 

 
 
TIEMPO 
 
------------- 
15  minutos 
 
 
 
 
 
20  minutos 
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3.5.3-Recomendaciones pedagógico-didácticas en apoyo al programa 

E.S.L.D. y V. 

El ofrecer en este apartado algunas recomendaciones pedagógico didácticas que 

creemos pueden fortalecer  la actividad de los oficiales de policía que desempeña-

mos la labor de Orientadores Juveniles y de los coordinadores de las mismas, no 

significa más que el inicio de un esfuerzo conjunto que debemos proyectar los inte-

grantes de esta Unidad Policial así como de las diversas instituciones que ampara 

y simpatizan esta noble labor 

El aprendizaje de contenidos actitudinales 

 

Uno de los contenidos poco atendidos en los currículos y en la enseñanza formal 

de todos los niveles educativos, es el de las actitudes, no obstante todos los espe-

cialistas hacen mención sobre su importancia. 

Como pedagogos, durante la práctica de los Orientadores Juveniles, hemos obser-

vado que durante las sesiones informativas los alumnos reflejan sus propias pro-

blemáticas y algunos dejan ver que los temas expuestos les sensibilizan y emocio-

na y aunque en el momento la mayoría no lo externan, para algunos les será de 

utilidad esta información para ampliar su criterio y tomar una actitud con mayor ma-

durez en el futuro. 

“Podemos decir que las actitudes son experiencias subjetivas(cognitivas-

afectivas)que implican juicios evaluativos que se expresan en forma verbal o no 

verbal, que son relativamente estables y que se aprenden en el contexto social. 

El aprendizaje de las actitudes es un proceso lento y gradual, donde influyen distin-

tos factores como las experiencias personales previas, las actitudes de otras per-

sonas importantes, la información y experiencia trascendental, y el contexto socio-

cultural (a través de las instituciones, los medios y las representaciones colectivas). 

En nuestras sesiones informativas con los jóvenes de nivel secundaria, es impor-

tante destacar los valores humanos y también lo importante de una actitud positiva 

en la vida diaria, valores como : la tolerancia, el respeto, la solidaridad, la colabora-

ción la equidad, la justicia, la legalidad y la prevención; así como tener claros los 
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conceptos y actitudes a erradicar como son la discriminación, la intolerancia, el in-

dividualismo, la deshonestidad, la irresponsabilidad”. 

El oficial de policía como agente socializador, actitud que debe ser inmanente a él, 

tanto como la de la actitud de servicio, un modelo de valores que ejerce su influen-

cia y status de poder legitimados institucionalmente, para promover actitudes que 

pueden ser positivas o negativas para la ciudadanía. 

Algunas técnicas que han demostrado ser eficaces para trabajar directamente con 

los procesos actitudinales son, por ejemplo, las técnicas participativas y experien-

ciales, como el juego de roles, o los socio dramas, el análisis de casos la discusión 

de dilemas, la lectura y escritura críticas, las exposiciones persuasivas”, a conti-

nuación presentamos el cuadro donde se mencionan las metodologías para la en-

señanza de valores y actitudes en los jóvenes”.*47 

Ver cuadro en la siguiente página:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*47- BARRIGA Frida (2010) “Estrategias docentes” . edit. Mc. Graw Hill. 
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Discusion de Dilemas y analisis de caso

Comprensión y Escritura de "textos"

Aprendizaje cooperativo y "situado" 

orientado a la comunidad

Desarrollo de habilidades sociales, afectivas 

y de autorregulación

Clasificacion de valores y juicio critico

Enfoque Caracteristicas

Orientado al autoconocimiento y análisis critico de la realidad personal, familiar, 

comunitaria.

Se basa en preguntas esclarecedoras, reflexión personal, hojas de trabajo e instrumentos 

de autoanálisis, así como elaboración de proyectos y planes.

Analiza casos y conflictos relacionados con cuestiones sociales, cívicas personales, con 

implicaciones éticas.

Promueve procesos de identificación, empatía, razonamiento y toma de decisiones en 

torno a situaciones que se enfrentan social y cotidianamente.

Intenta el desarrollo de una moral autónoma y pos convencional (vea Piaget y Kohlberg).

Analiza y produce "textos" (escritos, películas, canciones, fotografías, comerciales, 

propaganda política, programas televisivos y radiofónicos, etcétera) que aborden temas de 

actualidad controvertidos.

Enseña a los alumnos a obtener y juzgar información reciente de fuentes diversas, a 

analizar posturas y a generar visiones propias.

Fomenta competencias comunicativas básicas, orales y escritas.

Promueve no solo el trabajo en equipo, sino la vivencia de valores como solidaridad, ayuda 

mutua, responsabilidad conjunta, empatía, ética profesional, etcétera.

Intenta consolidar una "comunidad justa" en la institución escolar misma.

Fomenta una labor social de apoyo y servicio a la comunidad de proyectos de intervención 

social o profesional.

Busca desarrollar las llamadas "habilidades del carácter o rasgos de la personalidad moral".

Planea estrategias para el manejo de emociones y sentimientos, conducta pro social, 

asertividad, solución de problemas, realización de planes de vida personales y auto 

compromisos, etcétera.

Enfatiza las habilidades para el dialogo, la comprensión critica de la realidad, la tolerancia, 

la auto dirección y la participación activa.
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3.5.4-Estrategias para activar y usar los conocimientos previos, y para gene-

rar expectativas apropiadas en los alumnos. 

Desde la declaración de Ausubel (1978) sabemos la importancia de los conoci-

mientos previos en la construcción del conocimiento, simple y sencillamente la 

actividad constructiva no sería posible sin conocimientos previos que permitan en-

tender, asimilar e interpretar la información nueva para luego, por medio de ella, 

reestructurarse y transformarse hacía nuevas posibilidades. De ahí la importancia 

de activar los conocimientos previos de los alumnos, con el fin de retomarlos y 

relacionarlos con momentos adecuados a los nuevos aprendizajes 

Estrategias específicas de aprendizaje 

1-Actividad focal introductoria 

2-Actividad generadora de información previa 

1-Por actividad focal introductoria entendemos aquellas estrategias que buscan 

atraer la atención de los alumnos, activando sus conocimientos previos y crear 

una situación motivacional de inicio; los más efectivos son aquellas que pre-

sentan situaciones sorprendentes, incongruentes o discrepantes con los cono-

cimientos previos de los alumnos, esto nos conducirá a: 

+Motivar la participación, exponiendo razones, hipótesis, opiniones, explicacio-

nes . 

+Servirá como un referente de experiencias en discusiones o reafirmaciones 

posteriores de la secuencia didáctica. 

2-La actividad generadora de información previa, consiste en poner a prueba 

los conocimientos que poseen los alumnos, mediante un ejercicio donde se les 

solicita que escriban en una hoja lo que sepan del tema a tratar, una vez que 

ya se mencionó, elaborar un mapa conceptual breve con tiempo limitado (10´) 

Pedir que cada alumno o algunos lean sus listas o describan sus mapas, pu-

dieran anotarse algunos en el pizarrón. 
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Puede discutirse brevemente la información proporcionada, relacionándola con 

el tema para originar la duda, incluyendo aquellas ideas o conceptos que pu-

dieran parecernos no muy asertivos, tiempo limitado (5´). 

Cuestionar sin contestar inmediatamente, luego podrá asociar los conceptos y 

las cuestiones vertidas o comentadas con el o los objetivos que se presentan 

visiblemente, así como un mapa conceptual. 
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Ejemplo de mapa conceptual 

 

Drogas

Causas

Consecuencias

Tipos

Factores Individuales Factores Sociales

Causas

Consecuencias

Legales Ilegales

Alcohol

I nhalantes

Ciga rros

Heroína

Cocaina

M arig uana

Cra ck

D epresora sEstimula ntesAluci nog enos

Por sus Efectos
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CONCLUSIONES 

La educación y la cultura en nuestro país siguen siendo dos esferas muy limitadas 

y manipuladas por cuestiones políticas e intereses económicos, bajo este para-

digma se ven inmensas todas las acciones e iniciativas públicas y privadas. 

Sí, existen coyunturas viables para la proposición y participación social y cultural 

de los ciudadanos cuyos intereses personales y profesionales se orientan hacia 

una contracultura, hacia una visión crítica de la sociedad, así como a una crítica 

propositiva y con afán de mejorar las condiciones sociales del país. Se da en al-

gunas ocasiones en las instituciones privadas (O.N.G) 

El trabajo del pedagogo es asumir el compromiso social que tenemos y penetrar 

en estas coyunturas que existen por limitada que estas puedan ser y en la medida 

de sus posibilidades ganar espacios poco a poco, pero de manera continua y efi-

caz. Dentro de estos ámbitos trabajar con las comunidades a nivel personal o gru-

pal, utilizando las herramientas necesarias para causar el impacto y el logro de los 

objetivos deseados. 

En el caso concreto del asunto de esta investigación, relacionada con el programa 

Escuela Segura libre de Drogas y Violencia, deben tomarse en cuenta varios as-

pectos como: 

a) Qué se garantice y aplique en el personal que se capacite para Orientador 

juvenil, los derechos constitucionales que le corresponden, legislando aque-

llos vacios legales o aquellas ideas tradicionales de sujeción y obediencia 

irrestricta al Estado, y ser tratado como un trabajador al servicio de la ciu-

dadanía. 

b) Selección del personal operativo que tendrá como misión un trabajo como 

el desarrollado por los Orientadores Juveniles, en el cual deberán incluirse 

en la curricula de capacitación, talleres sobre derechos humanos, relacio-

nes humanas, manejo de la T.I.C.´s (Tecnología Informática en Comunica-

ción)y  didáctica de la educación no formal. 
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c) Qué el trabajo policial preventivo tenga el rango legal a nivel sobre todo pa-

ra aquellos policías cuya misión sea la prevención del delito a través de la 

comunicación y la difusión de temas adecuados al beneficio de la sociedad 

y el respeto a los valores democráticos. 

Es necesario estructurar un programa operativo que instrumente la práctica de los 

Orientadores Juveniles, es decir que una vez que existe un cuerpo teórico selec-

cionado, ya sea con tendencia funcionalista, estructuralista u otra, se debe des-

arrollar esa metodología que definirá el trabajo a realizar y a evaluar. 

Por parte de la tecnología educativa, podemos aplicar desde lo más básico para 

una sesión de trabajo como es la exposición meramente oral, hasta esquemas y 

mapas conceptuales, por otra parte estarían la presentación de los objetivos pre-

tendidos y señalados por Benjamín Bloom. 

Sin embargo este enfoque no estará cumpliendo con la verdadera necesidad de la 

población sino se acerca a detectar las auténticas necesidades de ellos, y los to-

mo en cuenta con su situación y posición social particular. Es decir observar que la 

edad, el nivel escolar, el medio social en el que viven y otros factores son impor-

tantes para ajustar un de trabajo exclusivo para ellos. 

Asimismo la evaluación es indispensable, no sólo para observar las respuestas 

correctas o incorrectas sobre lo aprendido o evaluar sobre algunas conductas que 

están sujetas a múltiples factores que influirán sobre la misma. Por lo mismo la 

teoría estructuralista pretende evaluar los conocimientos y aprendizajes de tipo 

actitudinal, en donde se podrá evaluar más objetivamente los mismos. 

Los aprendizajes obtenidos a través de la educación no formal y dirigida por las 

instituciones públicas o privadas deberán reconsiderar la importancia que tienen y 

pueden tener en los participantes y para la sociedad misma que está acostumbra-

da a los aprendizajes inducidos y dirigidos por la educación formal y su marco pe-

dagógico tradicional en el que uno enseña y otro aprende, ciertos contenidos pre-

establecidos, mientras que en la educación no formal tanto los aprendizajes pre-

vios son tomados en cuenta, como las experiencias y capacidades de los educan-
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dos podrán ser evaluados con actividades que pongan en evidencia sus aprendi-

zajes. 

Las instituciones deben adoptar políticas públicas comunes y afines en las que los 

valores éticos y morales coadyuven a la creación de individuos comprometidos 

con su sociedad y los cambios provoquen el bien común. Por ello es necesario 

tener al mando de las mismas funcionarios que tengan formación ética y académi-

ca comprobada, así como una gran capacidad de dirección y liderazgo. 

Muchos adultos no tenemos la tolerancia para comprender la realidad que viven 

los adolescentes y púberes, por lo que nos vemos impelidos a rechazar aquello 

que es ajeno, diferente o contrario a lo que nosotros pensamos que está bien o 

que no altera nuestra vida, o nuestras decisiones. 

Esto nos sucede al enfrentar a un niño que está sufriendo cambios  psicológicos, 

físicos y sociales, una persona que creyó haber alcanzado la comprensión del 

mundo como niño y las cosas no comprendidas estaban fuera de sí de su alcance, 

pero el adulto no se esfuerza en reconocer estos cambios en su psique, ni en la 

relación que él se esfuerza por mantener con su medio, y la comienza estable-

ciendo con sus pares a costa muchas veces de vivir vejaciones de malas compañ-

ías; por ello se ve marginado y no encuentra apoyo en los adultos y su mundo que 

no es el que, él pensaba haber comprendido, una realidad salvaje en la que el aún 

no tiene un lugar y un respeto real hacia su personalidad. 

Por esto es necesario crear instituciones y programas que coadyuven a la com-

prensión y proposición de actividades de aprendizaje con la finalidad de desarro-

llar la personalidad armónica de la juventud. 

En los noventas las instituciones en Latinoamérica han sentido la necesidad de 

enfrentar los problemas sociales de distintas maneras, donde los problemas es-

tructurales aún sin superar del todo, amén de los problemas políticos actuales,  

han propiciado la búsqueda de otras alternativas en donde la participación de la 

gente sea cada vez mayor, además de la participación de las instituciones no gu-



91 

  

bernamentales que luchan por los derechos humanos y la democracia de los paí-

ses. 

Aún a sabiendas de la doble moral de las instituciones gubernamentales en cuanto 

a la difusión de la  cultura y la promoción hacia la educación de la gente (que se 

observa en los discursos y en la práctica misma) sin embargo los proyectos que 

inician con pocos recursos se ven muchas veces multiplicados por la buena inten-

ción de la gente y de los capacitadores, ya que comprenden la bondad de la edu-

cación y beneficio para las comunidades. 

Culminar este  trabajo, nos dio desde el punto de vista histórico, social, y psicoló-

gico los conocimientos para saber que este programa tiene muy interesantes y de 

actualidad para los adolescentes, ya que aún y cuando ellos poseen ciertos cono-

cimientos adquiridos en la calle , en la escuela, sobretodo porque en algunas ma-

terias se hablan sobre drogadicción, bullying, prevención de accidentes y del deli-

to, pandillas juveniles etc., no son tratados los temas desde el punto de vista jurí-

dico en el que se vive en nuestra sociedad; ante esto observamos que al abordar 

los temas por autoridades “capacitadas” y sobretodo el oficial de policía quien esta 

directamente en contacto con la gente, representante legal de un gobierno que se 

dice democrático, los estudiantes le ponen más atención. 

La mayoría de los estudiantes son escépticos al tener enfrente al oficial de policía 

que les pretende hablar sobre un tema, la mayoría escucha lo que se les infor-

mará; sin embargo debe tenerse mucho cuidado en que no sientan  que los orien-

tadores los van a sermonear, más bien debe uno intentar mantener su atención de 

una manera atractiva para ellos. 

Al platicar con los adolescentes sobre los videos y la plática desarrollada, ellos nos 

mencionan que había aspectos que ellos ya sabían y otros que no, y que al escu-

charlos de autoridades que diariamente trata estos asuntos les quedaban claros 

cuales eran las consecuencias de conductas como la drogadicción, la violencia y 

relacionarse con gente que solo quiere   inducirlos a cometer ilícitos. 
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Los profesores y directivos de los planteles opinaban que les parecía bien este 

tipo de temas y que se proporcionarán en este nivel educativo. Comentaban tam-

bién que un alto porcentaje de estos muchachos desconocían los temas porque en 

sus familias no se comentaban, por falta de tiempo, de confianza, de conocimien-

tos por parte de los padres, por lo que los maestros se mostraban interesados en 

que estos temas fueran reforzados con personal capacitado y experimentado co-

mo lo son los Orientadores Juveniles. 

Este tipo de experiencia nos llevan a reflexionar en nuestro quehacer pedagógico, 

el hecho de saber que al mejorar la planeación, didáctica y metodológica de este 

programa, ya que el programa “Escuela Segura libre de Drogas y Violencia” ya 

que este carece de las bases pedagógicas se podría lograr un aprendizaje signifi-

cativo, por tanto nos dimos a la tarea de darle al programa el fundamento teórico 

para luego hacer una propuesta metodológica, 

En el camino nos encontramos con mucha información que nos permitió darle 

consistencia al programa. 
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A N E X O S 

En este apartado incluimos algunas copias de las evidencias que logramos obte-

ner del trabajo desarrollado con jóvenes y niños que participaron en el programa, 

con nosotros los Orientadores Juveniles, cabe mencionar que aunque los niños 

muestran más simpatía por nuestra presencia, los jóvenes adolescentes se man-

tienen a la expectativa, asimismo los maestros y padres de familia, sin embargo, 

una vez que participan de alguna manera en las actividades, les parecen buenas 

para la sociedad, quedándose con una buena impresión de los policías participan-

tes y del programa. 
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